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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es

Área: Gestión de Residuos 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y DE 

BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES, TANQUES DE TORMENTA Y VERTEDERO DE 

LOECHES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

EXPEDIENTE N.º 208/2025 
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1.- DEFINICIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de retirada, transporte y gestión de los residuos de pretra-
tamiento procedentes Estaciones depuradoras (EDAR), de bombeo de aguas residuales (EBAR), tanques de tor-
menta y/o Laminador (TT), y Vertedero de Loeches, producidos en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
(en adelante “Canal”). 

Los residuos objeto del presente Contrato son: 

- Residuos procedentes de los procesos de pretratamiento del agua residual (pozo de gruesos, rejas, tami-
ces, desarenado, desemulsionado, etc…), y de los sistemas de retención del agua pluvial, de las instala-
ciones. Dichos residuos están clasificados con los LER 190801, 190802 y 190809. 

Residuos procedentes del Vertedero de Loeches, que son los residuos con LER 190801/190802, o produc-
tos derivados de los anteriores, que en el propio Vertedero se someten a un tratamiento previo que los 
hace aptos para su valorización en otras instalaciones. 

De forma resumida los trabajos a ejecutar son: 

- Carga del camión haciendo uso de los sistemas de carga y almacenamiento que existan en la instalación. 
Requiere la organización de la logística de retirada, el acceso a las instalaciones con vehículos de recogida 
adecuados. 

- Transporte del residuo hasta lugar de destino.  

- Descarga del residuo en el destino. 

- Tratamiento de residuos en plantas autorizadas, tanto de valorización como de eliminación. El adjudica-
tario deberá contratar el tratamiento de aquellos residuos que no vayan a ser gestionados en vertederos 
públicos de la Comunidad de Madrid, o en el de Loeches de Canal de Isabel II. En este caso, el adjudicatario 
deberá actuar como Operador de Traslado, según lo descrito en el RD 553/2020, de 2 de junio. 

- Tramitación administrativa de la documentación legal generada, incluyendo la necesaria para para orga-
nizar el traslado, la gestión de los residuos, la emisión de certificados legales y de tratamiento. Incluye la 
tramitación y remisión de documentación a Canal y a las Administraciones Públicas competentes a través 
de las herramientas informáticas puestas a disposición (eSIR, Dedalo, y/o las plataformas informáticas que 
se habiliten para la información de la gestión de residuos). 

- Actuación como Operador de Traslado para los casos en los que el Adjudicatario deba establecer Contra-
tos de Tratamiento (CT) con las plantas de destino final. 

- El Adjudicatario aportará los vehículos y compactadores necesarios para el desarrollo del servicio y reali-
zará el mantenimiento adecuado de mismos. 

- Cumplimiento de la normativa medioambiental y de Seguridad y Salud. 

- El licitador aportará los contenedores necesarios para el desarrollo de servicio. Los contenedores mínimos 
estimados al inicio del contrato son: 
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6-9 m3 3 m3 
Nº total contenedores adscri-

tos por el adjudicatario 

LOTE 1 97 ud 15 ud 112 ud 

LOTE 2 159 ud 9 ud  168 ud 

LOTE 3 193 ud 32 ud  225 ud 

El contrato, además incluye una partida económica fija destinada a actuaciones eventuales derivadas de la realiza-
ción de servicios urgentes de retirada y acondicionamiento de residuos, cuyo precio no esté contemplado en el 
cuadro de precios del Anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”). Se apli-
carán, en las condiciones previstas en el PCAP, los Cuadros de Precios de Canal de Isabel II, S.A., M.P. de julio de 
2025 (versión 8.1) que se pueden consultar en (https://www.canaldeisabelsegunda.es/normativa).

En el Anejo I se incluye una relación de lotes y de las instalaciones productoras, NIMA, dirección, horario y titulari-
dad.  

En el Anejo II, se incluyen la relación de contenedores instalados en las EDAR que deben ser aportados por el 
Adjudicatario, así como la capacidad de los mismos, y se detallan los sistemas de almacenamiento.  

En el Anejo III se indica las instalaciones que cuentan con Contrato de Tratamiento aportado por Canal en el Ver-
tedero de Pinto, de Valdemingómez y el de Loeches de titularidad Canal, que serán destino final preferente. 

En el Anejo IV se indica, de manera orientativa, la producción en 2024 de cada una de las instalaciones, el número 
de portes /viajes/servicios anuales, así como la existencia de procesos generadores de residuos del cribado, des-
arenado, tamizado de la línea de fango, y flotantes.  

2.- AMBITO DE APLICACIÓN 

Los residuos cuya retirada, transporte y tratamiento son objeto de este contrato son: 

LER 190801:  Residuos procedentes del desbaste y cribado de aguas residuales; del tamizado de la línea 
de fangos, de la limpieza de balsas, decantadores, digestores, laminadores y tanques de tormenta 

LER 190802 Residuos procedentes del desarenado de aguas residuales. 

LER 190809 Residuos procedentes del desemulsionado/desengrase (flotantes) de aguas residuales. 

LER 190801/190802, o productos derivados de los códigos LER anteriores, procedentes de los tratamien-
tos previos realizados en el Vertedero de Loeches, y que los hacen aptos para su valorización en otras 
instalaciones. 

Las instalaciones productoras de residuos son las relacionadas en el Anejo I, que están localizadas dentro del ám-
bito geográfico de la Comunidad de Madrid. Las instalaciones están divididas entre: 

- EDAR TITULARIDAD AYUNTAMIENTO DE MADRID: 

EBAR ARENERO INIA  

EBAR PARACUELLOS 
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EDAR LA CHINA 

EDAR LA GAVIA 

EDAR LAS REJAS 

EDAR SUR 

EDAR VIVEROS DE LA VILLA 

EDAR SUR ORIENTAL 

TT  ARROYOFRESNO (Club de Campo) 

TT  BUTARQUE 

TT  LA CHINA 

TT  VALDEMARÍN 

TT ABROÑIGALES 

TT EL PARDO 1 

TT EL PARDO 2 

TT EL PARDO 3 

TT EL PARDO 4 

TT LA GAVIA 

TT LOS MIGUELES 

EDAR BUTARQUE 

EDAR VALDEBEBAS 

- EDAR / BOMBEOS, TT Y LAMINADORES TITULARIDAD CANAL: Resto de las instalaciones contempladas en 
el PPT, excepto Vertedero de Loeches. 

- VERTEDERO DE LOECHES. 

Para la aplicación de los precios del Anexo X del PCAP, aplicada la baja ofertada por el adjudicatario de cada lote 
conforme al Anexo del II del PCAP, se tendrá en cuenta el precio unitario aplicable según si la titularidad de cada 
una de las instalaciones es Canal o Ayuntamiento de Madrid. 

Podrán adherirse al contrato las nuevas instalaciones productoras similares cuya gestión sea encomendada a Canal, 
las cuales estarán ubicadas en el ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid y, de manera residual, en Comu-
nidades Autónomas limítrofes, de conformidad con los términos establecidos en el apartado 10.12 del Anexo I del 
PCAP. No será objeto de un nuevo precio, como se indica en el referido apartado 10.12 del Anexo I del PCAP, sino 
que se le aplicarán los precios del contrato. 

3.- LEGISLACIÓN TÉCNICA APLICABLE 

El Servicio se prestará de acuerdo con la legislación española y comunitaria aplicable en materia de transporte y 
gestión de residuos, que se encuentre vigente en el momento de la publicación de la presente licitación y, en su 
caso, con las modificaciones que pudieran producirse durante el periodo de duración del Contrato. 

La legislación para aplicar relacionada de manera enunciativa y no limitativa es la siguiente: 

- Ley 7/2022 de 8 de abril de 2022 de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

- Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 
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- Real Decreto 553/2020 de 2 de junio por el que se regula el traslado de residuos en el interior del terri-
torio de Estado. 

- Decisión de la comisión de 18/12/2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero. 

-  Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales 

- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

- Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre. 

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, modificada por la Ley 9/2013, 
de 4 de julio y la Ley 29/2003, de 8 de octubre. 

- Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres. 

- Real Decreto 613/2024, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

Para la disposición en Vertedero, el Adjudicatario se ajustará a las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma donde esté radicado, y cumplirá las Directrices, Normas y Reglamentos de los propios Vertederos. 

4.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 

El Adjudicatario deberá cumplir con la organización del servicio presentada en su oferta. En caso de que sea ne-
cesario que se produzca algún cambio en el tipo de gestión ofertada, Canal se reserva el derecho de revisarlas y 
aceptarlas o rechazarlas, en función de su cumplimiento con lo ofertado por el adjudicatario y lo exigido en los 
pliegos. 

Antes de implementar cualquier cambio, el Adjudicatario deberá remitir a Canal una justificación detallada, junto 
con la documentación necesaria que garantice la conformidad con la normativa vigente y la capacidad técnica de 
las empresas subcontratadas para ejecutar los trabajos encomendados. 

Todos los costes derivados de dichos cambios serán asumidos íntegramente por el Adjudicatario. 

Antes de proceder a cualquier cambio, el Adjudicatario deberá remitir al Canal una justificación del mismo, así 
como toda la documentación necesaria para garantizar una gestión acorde al marco normativo vigente de aplica-
ción, y que las empresas subcontratistas están capacitadas para realizar los trabajos encomendados. Los gastos 
que se deriven de estas modificaciones correrán por cuenta del Adjudicatario. 
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El Adjudicatario deberá contar con todos los medios materiales y humanos necesarios —ya sean propios o subcon-
tratados— para garantizar el correcto desarrollo de las actividades del contrato,  

Almacenamiento y retirada de residuos en las instalaciones. 

Transporte 

Recepción en la instalación de tratamiento propuesta, pesaje y tratamiento final. 

Gestión de la documentación administrativa: 
o Revisión de las autorizaciones de los transportistas. 
o Revisión de las autorizaciones de las plantas de tratamiento propuestas por el Adjudicatario, y 

establecimiento de los Contratos de Tratamiento establecidos con éstas. 
o Tramitación de las notificaciones de traslado en el eSir para las plantas de tratamiento propues-

tas por el adjudicatario. 
o Tramitación en el eSir de todos los documentos de identificación generados en el contrato, in-

dependientemente de que actúe como operador de traslado o no. 
o Entrega de la documentación generada en la realización de los servicios, en formato digital, o 

físico si así fuera necesario, conforme a las directrices de Canal 

Una vez adjudicado el Servicio, y efectuados los trámites de contratación pertinentes, el Adjudicatario comenzará 
la prestación del servicio en las instalaciones que le correspondan al día siguiente de la firma del Acta de Inicio de 
los trabajos. 

4.1. Organización del servicio 

Canal, designará una persona para la supervisión de los trabajos, al cual se denominará “Responsable del 
Servicio”.  

El Adjudicatario designará los siguientes responsables por su parte: 

Un Delegado del Servicio, que actuará como interlocutor único ante Canal, asumiendo todas las 
funciones técnicas y administrativas del contrato. Se notificará por registro la designación. 

Un Jefe de Servicio, encargado de la supervisión diaria de los servicios prestados. 

Un administrativo/ Responsable de Logística, que atenderá las cuestiones documentales y de 
coordinación interna. 

El personal asignado para la ejecución del contrato será el indicado en el apartado 5.2.1 del Anexo I del 
PCAP. Cualquier sustitución en la composición del equipo deberá ser comunicada formalmente por el 
Adjudicatario y contar con la aceptación previa de Canal, que revisará que el nuevo personal propuesto 
cumple con los requisitos establecidos en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP. 

Durante el desarrollo del Servicio se mantendrán cuantas reuniones el Canal considere pertinentes, inde-
pendientemente de las necesarias para la organización del propio trabajo. Igualmente, Canal podrá reali-
zar cuantas visitas sean necesarias a las instalaciones propuestas por el Adjudicatario en las que se realice 
el tratamiento de los residuos, para comprobar el cumplimiento del marco normativo vigente. 

Todos los vehículos y personal que accedan a las instalaciones de Canal deberán estar previa y debida-
mente autorizados, por lo que antes de iniciarse los trabajos, o si varían los vehículos o personal durante 
la duración del contrato, se debe remitir una solicitud de acceso que contemple nombre, apellidos y DNI 
en el caso del personal, y matrículas y fichas técnicas en el caso de los vehículos.  

El personal cuyo acceso a las instalaciones se solicite, deberá cumplir con lo dispuesto por Canal en aspec-
tos de seguridad y salud en el trabajo, debiendo acreditar el cumplimiento. A tal efecto, Canal dispone de 
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una aplicación informática en la que el adjudicatario debe subir la documentación requerida, para poder 
acceder a sus instalaciones. Igualmente, el vertedero de Valdemingómez dispone de otra, que también 
deberá ser cumplimentada por el Adjudicatario. 

El servicio también debe prestarse en días festivos y en horario nocturno, sobre todo en períodos de llu-
vias, donde normalmente aumenta la demanda. A tal efecto, al inicio del contrato el Adjudicatario debe 
disponer de un centro de coordinación operativo, las 24 horas del día, los 365 días del año, al cual le 
podrán llegar solicitudes de retirada del residuo vía correo electrónico o teléfono de manera preferente 
(en caso de indisponibilidad de estos medios, se podrán establecer medios alternativos).  

Canal tiene establecidos Contratos de Tratamiento con los vertederos de Pinto, Valdemingómez y de 
Loeches de titularidad Canal, tal y como se recoge el Anejo III. Estos contratos se ponen a disposición del 
Adjudicatario para el tratamiento de los residuos admitidos en estas instalaciones. En estos casos, Canal 
actúa como Operador de Traslado. No obstante, el adjudicatario será responsable de gestionar, en nom-
bre de Canal, la siguiente documentación: 

Cumplimentar de manera correcta el documento de identificación, a través programa informá-
tico de Canal (DEDALO o similar).  

Tramitar todos los documentos de identificación que se generen durante la prestación del servi-
cio, a través de la plataforma eSir. Esta obligación incluye la correcta tramitación, registro y se-
guimiento de dichos documentos, garantizando el cumplimiento de los plazos y requisitos esta-
blecidos por la normativa aplicable. 

Presentación en el vertedero la documentación requerida para la correcta admisión del residuo. 

Para los residuos gestionados en otras instalaciones diferentes a los vertederos de Pinto, Loeches o Val-
demingómez, el adjudicatario actuará como Operador de Traslado, asumiendo la responsabilidad de rea-
lizar todas las gestiones administrativas necesarias para la correcta prestación del servicio. 
En particular, deberá: 

Tramitar todos los Contratos de Tratamiento (C.T.) de residuos con la instalación de destino fi-
nal propuesta en su oferta. 

Gestionar todas las notificaciones de traslado requeridas en la Comunidad Autónoma corres-
pondiente. 

Cumplimentar de manera correcta el documento de identificación, a través del programa infor-
mático de Canal (DEDALO o similar)  

Tramitar todos los documentos de identificación que se generen durante la prestación del servi-
cio, a través de la plataforma eSir. Esta obligación incluye la correcta tramitación, registro y se-
guimiento de dichos documentos, garantizando el cumplimiento de los plazos y requisitos esta-
blecidos por la normativa aplicable. 

El Adjudicatario final de cada lote se compromete a que todos los residuos incluidos en su contrato se 
admitan en las instalaciones de tratamiento propuestas, o instalaciones de tratamiento análogas en caso 
de que las primeras no estuviesen disponibles, respetando siempre los precios unitarios consignados en 
su oferta económica. Es decir, no se podrá pretextar falta de medios o cierre de la instalación de trata-
miento final para no realizar los servicios contratados. 

Independientemente de que actúe o no como Operador de Contrato, el Adjudicatario será el responsable 
de que el transporte a las instalaciones de tratamiento se realice conforme al marco normativo vigente, y 
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de que el tratamiento en las instalaciones seleccionadas por él mismo se realice adecuadamente, cum-
pliendo con los requisitos marcados por la legislación en vigor y con los permisos necesarios.  

El Adjudicatario cumplimentará el Documento de Identificación (en adelante, D.I.) conforme al RD 
553/2020, a través de la aplicación informática propia de Canal (DEDALO o similar). No se admitirá de otra 
manera la documentación administrativa de la realización de los servicios, salvo que la aplicación de Canal 
o eSIR no estén operativos. 

El Adjudicatario deberá poner a disposición del servicio cuantos dispositivos móviles con conexión de da-
tos sean necesarios (conductores) para recibir las ordenes de trabajo vinculadas a las solicitudes de trabajo 
solicitadas por el programa informático de Canal (DEDALO o similar), como se prevé en el apartado 5.2.2 
del Anexo I del PCAP. Estos terminales serán únicos para esta aplicación de movilidad, lo que deberá te-
nerse en cuenta en la oferta, y deberán tener como mínimo las siguientes características: 

Sistema operativo Android superior a 8.x 

Memoria RAM 4GB o superior. 

Dispositivo móvil compatible con inTune (la mayoría de los modelos Samsung son compatibles), 
a validarse antes de la compra por Canal. 

Tarifa de datos al menos de 4 GB/mes. 

4.2. Tipología del residuo 

Los residuos objeto del presente contrato son residuos que proceden del pretratamiento del agua residual 
urbana que se recibe en las plantas depuradoras, sus instalaciones de bombeo, laminación y de los siste-
mas de retención del agua pluvial (tanques de tormenta). Igualmente, se incluyen las fracciones de estos 
residuos que han sido previamente cribadas y separadas en el Vertedero de Loeches. 

Los residuos generados en las operaciones de pretratamiento del agua residual se pueden clasificar como 
residuos procedentes de plantas de tratamiento de aguas con los códigos LER 190801, 190802 y 190809.  

1. En EDAR: Se producen los siguientes residuos:  

Residuos de Cribado (190801) procedentes de rejas y tamices, pozo de gruesos, residuos 
procedentes del tamizado de la línea de fangos de las E.D.A.R. con digestión anaerobia.  

Residuos de Desarenado (190802):  

Residuos procedentes del desemulsionado del agua residual, o flotantes (190809) 

2. En las E.B.A.R. y en los TT, se producen los siguientes residuos: 

Residuos de Cribado (190801) procedentes de rejas y tamices, y pozo de entrada.  

Residuos de Desarenado (190802). 

3. Vertedero de Loeches: una parte de los residuos anteriormente citados son sometidos a operacio-
nes de secado, cribado y desbaste, de tal manera que se separan en diferentes fracciones, las cuales 
son susceptibles de valorización mediante operaciones R01, y R10. 

La producción anual de residuo en el año 2024 considerada para la elaboración del presente procedi-
miento ha sido de aproximadamente 34.000 toneladas, lo que se indica a modo informativo. 
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En las EDAR, EBAR y Vertedero de Loeches, la producción es estable a lo largo del año, aunque condicio-
nada a la pluviometría y al periodo estival.    

En los TT, las cantidades varían igualmente en función de la pluviometría anual. La frecuencia de produc-
ción de estas instalaciones está sujeta a los trabajos de limpieza que se realicen en ellas atendiendo a sus 
necesidades, pero suelen concentrarse en periodos estivales y secos. 

4.3. Almacenamiento y Contenerización 

Los residuos están acopiados en contenedores y compactadores de diversa capacidad ubicados en las 
instalaciones productoras. Por norma general, los contenedores deben ser suministrados por el Adjudica-
tario y estarán en condiciones óptimas de limpieza y buen estado durante el desarrollo del contrato.  

El adjudicatario instalará todos los contenedores y compactadores necesarios al inicio (no se abonará el 
transporte/colocación inicial de éstos) y durante el contrato en cada una de las instalaciones, nuevos o en 
buenas condiciones de uso (no se admitirán contenedores oxidados o con agujeros que no sean los propios 
del drenaje), de las características adecuadas para llevar a cabo el servicio. Todos los contenedores que 
suministre el Adjudicatario deberán estar provistos de sistemas para el drenaje del agua contenida en los 
residuos depositados en ellos.  

Cada vez que se realice un servicio de retirada de contenedor, éste debe ser repuesto por otro vacío de 
las mismas características. Dado el elevado número de contenedores requerido en el presente Contrato, 
este hecho debe ser tenido en cuenta para la correcta ejecución de los trabajos.  

Asimismo, el Adjudicatario deberá reponer aquellos contenedores, que debido a su uso resultaran daña-
dos durante la duración del contrato, sin coste adicional para el servicio. La sustitución de los contenedo-
res dañados se realizará por otros de características similares. El adjudicatario deberá aportar para alma-
cenamiento tantos contenedores de la capacidad y tamaño como se le soliciten, en un plazo máximo de 
24 horas.

Adicionalmente a lo anterior, en ocasiones será necesaria la instalación temporal de contenedores, con 
motivo de limpiezas en las instalaciones. El adjudicatario deberá instalar contenedores vacíos suficientes 
para no interrumpir el ritmo de llenado, sin compensación económica adicional al traslado y gestión de 
los residuos. 

Además, puede haber residuos que estén acopiados a granel (p.ej, en el vertedero de Loeches), siendo 
necesaria su retirada en camión bañera.  

Una vez finalizado el contrato, Canal deberá disponer, en buenas condiciones, del mismo número y tipo 
de contenedores en propiedad del que disponía al comienzo del contrato. En caso de que algún contene-
dor resultase dañado por causas imputables al contratista, deberá ser repuesto a la propiedad sin coste 
adicional.  

A la finalización del contrato el Adjudicatario, en el plazo máximo de 20 días deberá retirar todos los con-
tenedores de su propiedad, corriendo el Adjudicatario con todos los gastos que ello conlleve o en su de-
fecto ofertará a Canal la posibilidad de la adquisición de los mismos. 

En el Anejo II se detallan los sistemas de almacenamiento de los residuos de cada una de las instalaciones 
especificando su tipo y cantidad.  
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4.3.1. Contenedores 

Los tipos de contenedores actualmente instalados se indican a continuación, de modo indicativo 
y no exhaustivo: 

Contenedor metálico trapezoidal con sistema de carga de cadenas, cuyo tamaño oscila 
entre los 5 y los 7 m3. En algunas ocasiones estos contenedores deben tener mayor ca-
pacidad, hasta un volumen de 9 m3. Canal tiene en propiedad 90 de estos contenedores. 
Estos contenedores no podrán ser utilizados en otro contrato del adjudicatario. 

Contenedor metálico trapezoidal con sistema de carga de cadenas con capacidad de 3 
m3. El tamaño es más reducido para adaptarse al espacio existente en los edificios de 
pretratamiento. Canal tiene en propiedad 10 contenedores de este tipo, estos no podrán 
ser utilizados en otro contrato del adjudicatario. 

Contenedores de tamaño pequeño o cubos (aproximadamente 800-1100 l). La propie-
dad es de Canal. Tienen instalada una saca tipo big-bag, de aproximadamente un tamaño 
de 1 m3, en cuyo interior se deposita el residuo. Este hecho debe ser tenido en cuenta 
por el Adjudicatario, ya que, en cada retirada de este tipo de contenedores, deberá de-
jar, a su costa, un repuesto para dicha saca para todos los contenedores que retire. 

Todos los contenedores deberán disponer de orificios suficientes para la evacuación de los lixi-
viados. 3 ud de agujeros de 50 mm en cada uno de los laterales a 20 cm del suelo. 

Los contenedores que el adjudicatario debe aportar como mínimo al inicio del contrato en las 
condiciones establecidas en el apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP, se indican a continuación:  

6-9 m3 3 m3 
Nº total contenedores adscri-

tos por el adjudicatario 

LOTE 1 97 ud 15 ud 112 ud 

LOTE 2 159 ud 9 ud  168 ud 

LOTE 3 193 ud 32 ud  225 ud 

Este número de contenedores de cada tipo podría variar en ejecución del contrato en un 10%. 

En caso de limpiezas en las instalaciones, el tamaño de los contenedores instalados temporal-
mente suele ser de 7 m3, pero en ocasiones podrá ser necesario instalar contenedores de 20 o 
30 m3. 

Los contenedores instalados tienen capacidad entre 5-7 m3. No obstante, si el adjudicatario es-

tima conveniente la instalación de contenedores de mayor capacidad, Canal podrá autorizar di-

cha modificación, previa valoración del espacio disponible en las instalaciones y del plazo de al-

macenamiento del residuo. 

No se facturará la entrega de contenedores vacíos. 
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Adicionalmente a lo anterior, Canal ha reservado una partida económica en el contrato para la 
adquisición de contenedores, los cuales pasarán a ser propiedad de Canal.  

Las características de los contenedores adquiridos se detallan a continuación: 

Característica Contenedor descrito por el usuario 

Capacidad típica 3/7 m³  

Dimensiones 7 m3 2.900/4.400 x 1.500/1.710 x 0.990 

Dimensiones 3 m3 2.000 x 1.200 x 0.900 

Material Acero al carbono o galvanizado 

Espesor de chapa 
en cada uno de los laterales a 20 cm del suelo 

Sistema de volteo/elevación Cogidas Ø30/Ø34; Tetones Ø50 forjados 

Soldadura Cordón continuo 

Acabado superficial 
Pintura anticorrosiva o esmalte directo. Color blanco y perfil pe-
rimetral en azul 

Serigrafia CANAL En al menos 2 caras principales, conforme a directrices de Canal

Normativa aplicable Marcado CE 

Característica Contenedor descrito por el usuario 

Capacidad típica 800 l  

Dimensiones 1.370 x 1.065 x 1.405 

Material Acero al carbono o galvanizado 

Espesor de chapa Superior a 1.25 mm 

Sistema de volteo/elevación Elevación por muñones de elevación  

Soldadura Cordón continuo 

Ruedas 
ruedas giratorias con bandaje de nylon y platina para sujeción 
con capacidad de soportar en condiciones normales de trabajo 
300 Kg en cada rueda y no deformarse 

Serigrafia CANAL 
En al menos 2 caras principales, conforme a directrices de Ca-
nal 

Normativa aplicable Marcado CE 

Todos los contenedores adquiridos deberán contar con un sistema de localización por GPS con 
acceso a su posición libre y gratuito 

El plazo máximo de entrega de los contenedores adquiridos será de 30 días naturales desde la 
solicitud de compra.   

4.3.2. Compactadores: 

En algunas EDAR titularidad del Ayuntamiento de Madrid hay instalados compactadores de 
prensa fija propiedad de la EDAR, que requieren para su retirada camiones gancho.
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En algunas instalaciones titularidad Canal, el Adjudicatario deberá suministrar compactadores de 
residuos de pretratamiento, de manera que se elimine significativamente el agua contenida en 
el residuo. Estos compactadores deberán ser instalados y mantenidos por el Adjudicatario a lo 
largo del contrato. 

Los compactadores actualmente instalados se detallan a continuación: 

INSTALACION Nº COMPACTADORES TIPO 

EDAR ARROYO CULEBRO CUENCA MEDIA 
ALTA 

1 Prensa fija 

EDAR ARROYO CULEBRO CUENCA BAJA 1 Autocompactador 

EDAR LA REGUERA 1 Prensa fija 

EDAR SUR 3 Autocompactador 

EDAR VIVEROS 1 Autocompactador 

Los compactadores tendrán un sensor de llenado que determine los ciclos de funcionamiento. La 
señal, además, debe ser integrable en el SCADA de la EDAR. El drenaje debe ser suficiente para 
que el residuo se transporte con la menor cantidad de agua posible. 

El tamaño y características de los compactadores estarán adaptados a la EDAR.  

La instalación, puesta en marcha, mantenimiento, portes necesarios para su instalación y retirada 
estarán incluidos en el precio del alquiler.  

Al final del contrato se revisará el importe abonado por el alquiler de los compactadores, de ma-
nera que, al finalizar el contrato el coste estará amortizado y completado, por lo que éstos pasa-
rán a ser propiedad de Canal. 

4.4. Carga y retirada del residuo 

Canal de Isabel II S.A. M. P. comunicará al Adjudicatario la programación de las necesidades de retirada 
de los residuos almacenados con al menos 24 horas de antelación a través de programa informático de 
Canal (DEDALO o similar). En casos de urgencia, este plazo deberá acortarse a un máximo de 8 horas, 
debiendo el Adjudicatario atender la petición. Se tendrá en cuenta el criterio técnico cuantificable 8 A) 
2.2. ofertado.  

El Adjudicatario deberá poner a disposición del servicio cuantos dispositivos móviles con conexión de 
datos sean necesarios (conductores) para recibir las ordenes de trabajo vinculadas a las solicitudes de 
trabajo solicitadas por programa informático de Canal (DEDALO o similar). 

En caso de producirse una modificación en la programación, Canal lo comunicará con toda la antelación posible 
al Adjudicatario. En caso de incidencias en el servicio derivadas de situaciones no previstas que varíen el ritmo de 
retirada, éstas se comunicarán lo antes posible por los medios electrónicos o telefónicos que se acuerden. 

El Adjudicatario se compromete a dar respuesta a las solicitudes de retirada en la fecha solicitada por 
Canal, sin poder pretextar falta de medios o exceso de peticiones de retirada de residuos.  

Todas las instalaciones tienen caminos de acceso, cuyas características y calidades varían. A efectos de la oferta 
se deberá tener en cuenta los distintos tipos de explanadas sobre los que habrá de circular, y su afección durante 
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las lluvias para elegir los camiones o los medios auxiliares más apropiados para cada caso, no pudiendo pretextar 
inaccesibilidad para no realizar el Servicio, ni resarcimiento de costes. 

Los contenedores pueden estar ubicados al aire libre y/o en el interior de edificios. A tal efecto, el Adjudicatario 
debe tener previsto la necesidad de que los camiones deban acceder al interior de los edificios para retirar los 
contenedores, por lo que el medio de transporte utilizado deberá adaptarse a las dimensiones de la instalación. 
El adjudicatario no podrá alegar dificultad en accesos o maniobras, para la correcta realización del servicio.  

Habitualmente, los contenedores de 7 m3 se retiran con camión portacontenedores, y los de 800 litros o 
similares (cubos), con camión grúa o pulpo. No obstante, el contratista podrá proponer nuevos métodos 
de carga que optimicen las retiradas. Estos nuevos métodos de carga deberán ser, previamente a su im-
plantación, aprobados por el servicio Prevención del Contratista, y por Canal. 

El Adjudicatario deberá tener en cuenta, a la hora de la manipulación, carga y transporte de los contene-
dores de 800 l., que la densidad del residuo está en torno a 1,2 toneladas/m3. Además, muchos de ellos 
están ubicados en el interior de edificios que deben extraerse hasta su exterior para su izado. Para ello, se 
deberá dotar al equipo de recogida del personal necesario para realizar las maniobras y de los medios 
suficientemente potentes para extraer los cubos o sacas big-bag, que se encuentran dentro de estos, del 
interior del edificio (transpaletas, cabrestante…) e izar con garantía en torno a 2 toneladas por contene-
dor de 800 l. sin ayuda humana. 

Se evitará el volcado de residuos de unos contenedores a otros, con el fin de evitar la caída de residuos 
que luego sea necesario limpiar.  

La carga de los contenedores sobre el camión se realizará por cuenta y riesgo del Adjudicatario, el cual 
será el único responsable de que se realice de manera adecuada. El tiempo de carga del contenedor está 
incluido en el precio del transporte. 

En el caso de los residuos acopiados a granel que deban ser transportados en camión bañera, los tiempos 
de carga estarán incluidos en el precio del transporte, por lo que no se contempla compensación econó-
mica adicional por estos tiempos de espera. Los medios necesarios para la carga del camión bañera corre-
rán a cargo de Canal, salvo que expresamente se indique lo contrario. 

El Adjudicatario cuidará que la operación de carga y retirada de residuos de las instalaciones no se pro-
duzcan incidentes ni se afecte al aspecto estético, funcional o de mantenimiento de las instalaciones, y 
será responsable de los daños que pudieran causarse a las instalaciones, asumiendo los costes derivados 
de la inadecuada ejecución de los trabajos a los que se refiere el presente Pliego. Se deberán cumplir en 
todo momento los requerimientos de Seguridad y Salud 

Después de efectuar las labores de carga, las instalaciones deberán quedar en el mismo estado de limpieza 
en que se encontraban al inicio, siendo responsable el Adjudicatario de su limpieza.  

El transportista deberá ser acompañado por el personal de la instalación durante la carga y en los casos 
en los que no sea posible deberá cumplir con las especificaciones y recomendaciones dadas por los ope-
radores de las instalaciones. 

Antes de salir de las instalaciones, el Adjudicatario cubrirá con sus medios todos los contenedores que 
salgan, con una malla o lona, de manera que se evite el desprendimiento fortuito de la carga durante el 
traslado de la misma. 

El Adjudicatario debe disponer de camiones suficientes para efectuar todas las retiradas solicitadas adap-
tándose al horario de apertura de las instalaciones y a los tiempos de espera fijados por los vertederos 
asignados.  
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El Adjudicatario deberá tener previsto la prestación del servicio en días festivos. Si el lugar asignado para 
la gestión final del residuo no recibiera los residuos en el momento que se efectúen las retiradas de ur-
gencia, se realizarán los movimientos de contenedores llenos dentro de la instalación y se suministrarán 
los contenedores vacíos necesarios para almacenar las cantidades de residuos producidos, procediendo 
a la retirada y gestión de los mismos, a la mayor brevedad posible, en el horario establecido por los Ver-
tederos Controlados o por el lugar de destino asignado.  

En caso de no poderse almacenar los contenedores en la instalación, el Adjudicatario podrá, a su costa, 
proponer una solución alternativa intermedia, donde almacenar los contenedores llenos de residuos hasta 
la apertura del depósito controlado, la cual deberá contar con todos los permisos ambientales necesarios. 

En caso de que el residuo tenga un elevado contenido de humedad y no esté en condiciones de ser trans-
portado, el Adjudicatario deberá suministrar tantos contenedores como sean necesarios para dar conti-
nuidad al servicio e ir almacenando dentro de la instalación los contenedores, donde le indique Canal 
hasta que estén en condiciones de transporte.  
Para casos de que la gestión no sea completa bien porque el contenedor no esté en condiciones de trans-
porte bien porque  las plantas de tratamiento estén cerradas, se abonará el precio resultante de aplicar el 
porcentaje de baja ofertado por el adjudicatario al precio unitario contemplado en el Anexo X del PCAP 
(Movimiento de contenedor por falta de acondicionamiento del residuo, imputable a instalación produc-
tora y de manera inesperada, en los casos en que no sea posible realizar el traslado de ningún residuo 
hasta la planta de tratamiento.), que incluirá: dejar un contenedor vacío, volcado del residuo en el caso 
de ser necesario, mover el lleno al lugar indicado en la instalación hasta que drene y quede en condiciones 
de transporte. 

Las retiradas de los residuos se realizarán de forma individual por instalación cuando éstos estén acopia-
dos en contenedores. No se aceptará la carga de otras instalaciones en el mismo transporte, salvo en los 
casos de rutas previamente aprobadas por Canal. 

En el caso de los cubos (contenedores de 800-1100 l) se establecen rutas de retirada, salvo que por nece-
sidades del servicio se requiera su retirada individual. 

En cada retirada, el transportista cumplimentará un documento de identificación conforme a la legislación 
a través del programa informático de Canal (DEDALO o similar), el cual recoge el ticket de pesada de la 
instalación de origen (en caso de que tenga báscula) y el ticket de pesas de la instalación de destino.  El 
Adjudicatario estará obligado a su uso, y deberá poner los terminales móviles necesarios para su instala-
ción, lo que deberá tener en cuenta en su oferta. En caso de que no exista evidencia documental de esta 
entrega, no será abonado el servicio. 

4.4.1- Horario del servicio 

El horario de las instalaciones según categoría es el siguiente:  

- Instalaciones categoría “A”: Horario continuo de 24 horas. 

- Instalaciones categoría “B”: Jornada de mañana (1 ó 2 turnos) 

- Instalaciones categoría “C”: Según necesidades de la Planta. Retirada previo aviso.  

En cualquier caso, las operaciones de retirada, transporte y descarga se realizarán preferente-
mente siempre entre las 8:00 horas y las 15:00 horas de lunes a domingo. Para las instalaciones 
de categoría C el Adjudicatario deberá avisar, con 24 horas de antelación como mínimo de la 
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fecha y hora de retirada al Canal, estableciendo una franja horaria de máximo dos horas, para 
que el personal de la instalación pueda organizar los trabajos. 

Si la llegada de un vehículo a una instalación se produce fuera del horario señalado, Canal no 
garantiza su carga, siendo por cuenta del Adjudicatario los gastos que se ocasionen. 

Cualquier modificación del horario será comunicada al Adjudicatario, con el fin de que prevea su 
adaptación a dicha modificación. 

En todo caso, el Adjudicatario del Servicio se acomodará al horario que determine el Canal y a los 
que marque el vertedero o planta de tratamiento donde se deposite el residuo, teniendo en 
cuenta los tiempos de espera. En este sentido, deberá tener en cuenta los horarios de los verte-
deros: 

Valdemingómez: de lunes a viernes de 8 a 14h. 
Pinto: De lunes a sábado de 7 a 18h 
Loeches: De lunes a viernes de 7 a 18h, y sábados de 7 a 14:30 h. 

4.4.2.- Establecimiento de rutas 

En las instalaciones con contenedores pequeños de 800-1100 litros o similares (cubos) de Canal, 
el adjudicatario podrá establecer rutas de retirada, salvo que por necesidades del servicio se re-
quiera su retirada individual. 

Las rutas tendrán tipología de residuo homogénea y la instalación de destino será la misma.  El 
vehículo deberá llegar a la primera instalación sin carga e irá dejando sacas de repuesto en todas y 
cada una de las instalaciones en la que preste servicio.  

El mínimo de instalaciones para establecer la ruta será de tres. El precio es cerrado, conforme al 
Anexo X del PCAP. 

La planificación de las rutas se realizará mensualmente conforme a las directrices de Canal. 

El adjudicatario podrá proponer a su costa soluciones alternativas que mejoren el planteamiento 
inicial, las cuales deberán ser aprobadas por Canal. 

4.4.3.- Control de pesaje 

Para la facturación del servicio, todos los camiones deberán ir pesados (tara y neto).  
En el DI se recogerá tanto el ticket de pesada de instalación de origen en caso de que ésta tenga 
báscula, como el ticket de pesada de la instalación de destino. 

La facturación de los servicios se realizará conforme al ticket de pesada de la instalación de destino, 
conforme a lo indicado en el Anexo X del PCAP. 

Existe precio por los servicios de carga, transporte y descarga transporte para vertederos 
de titularidad pública y toneladas transportadas en el servicio. 

 y un precio por los servicios de carga, transporte, descarga y tratamiento en instalaciones 
seleccionadas por el adjudicatario. 
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No se contempla el establecimiento de cantidades mínimas para facturar. 

Canal en cualquier caso y cuantas veces considere necesario, podrá requerir a los Adjudicatarios 
a pesar el camión en una báscula oficial, o a cualquier otra que estime conveniente. 

4.5. Transporte del residuo 

El transporte de residuos se realizará a cuenta y riesgo del Adjudicatario, el cual será el único responsable 
de que se haga de manera adecuada y de acuerdo con la legislación vigente al respecto.  

Es responsabilidad del Adjudicatario la limpieza en menos de 3 horas desde el incidente, en caso de de-
rrame de residuos en vía pública. 

En ningún caso el Adjudicatario podrá portar ni aportar otro residuo diferente al retirado en las instalacio-
nes de Canal, durante la realización de los servicios solicitados. 

Salvo situaciones excepcionales previamente aceptados por Canal, el residuo llegará a la instalación de 
tratamiento final el mismo día de su retirada. 

Todas las empresas transportistas y vehículos deberán estar autorizadas para el tipo de residuo transpor-
tado, cumpliendo la normativa en vigor. 

El Adjudicatario deberá proporcionar una relación de los conductores que vayan a realizar el servicio, así 
como, de los camiones a utilizar, bien sean propios o subcontratados, que incluya las matrículas, la tara 
de los mismos, y la relación, tipo y volumen de los contenedores transportados en cada camión. Deberá 
comunicarse al Canal cualquier cambio de empresa transportista durante el desarrollo del servicio. 

El medio de transporte elegido deberá ser el adecuado para cada instalación y para realizar el transporte 
de forma correcta para cada tipo de contenedor y la descarga de los residuos en el lugar asignado para la 
disposición final, con los equipos que sean necesarios. Se contemplan los siguientes tipos de transporte, 
de manera no exhaustiva: 

Camiones portacontenedores de cadenas, de dimensiones y capacidad de carga ade-

cuadas para el tipo de instalación. Al menos uno de ellos tiene que ser de tamaño pe-

queño para realizar servicios en instalaciones con espacio reducido. 

Camión portacontenedores con brazo hidráulico con gancho con capacidad para trans-

portar contenedores de hasta 30 m3 y cajas de compactadores. 

Camiones pluma para transportar residuos contenerizados en sacas. 

Camión succionador con succión tipo Venturi para limpieza y transporte de residuo. 

Camiones bañera basculantes para carga de residuos a granel. 

El transporte se realiza desde las instalaciones de Canal hasta la Planta de Tratamiento o Vertedero 
indicados 

En el caso de los autocompactadores y compactadores de prensa fija, los equipos deben ser devueltos 
a la instalación de origen en el tiempo estrictamente necesario para su descarga en la instalación de 
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destino y devolución a la planta generadora. El coste de la devolución se abonará con el concepto Mo-
vimiento de contenedor por falta de acondicionamiento del residuo, imputable a instalación productora 
y de manera inesperada, en los casos en que no sea posible realizar el traslado de ningún residuo hasta 
la planta de tratamiento del Anexo X del PCAP. En casos excepcionales y para evitar que el puesto quede 
vacío, se podrá contemplar, a cargo del Adjudicatario, la instalación temporal de contenedores.  

Aunque se establece un número de retiradas de contenedores de residuos para el escenario hipotético de 
la oferta económica, se trata de un Servicio “abierto”, de acuerdo a las necesidades variables, o a las pro-
ducciones reales de residuos de las distintas instalaciones gestionadas por el Canal  

Debido a la variabilidad en cantidad y contaminación de las aguas residuales entrantes en las instalaciones, 
es posible que los residuos de alguna de ellas varíen sus condiciones pudiendo resultar productos más 
voluminosos, sólidos o muy densos. Esta situación debe ser tenida en cuenta por el licitador en la oferta 
que presente, para adecuar a la situación, el contenedor, el sistema de retirada o el vehículo a las circuns-
tancias. 

Se evitará circular por núcleos de población, en especial si el camión está cargado. Los vehículos con cajas 
cerradas con compuertas abatibles deberán circular con éstas completamente cerradas y empleando to-
dos los mecanismos de sujeción y seguridad reglamentarios. Los vehículos de caja abierta y los portacon-
tenedores deberán llevar lonas o redes que eviten el derrame de materiales durante el recorrido. 

El Adjudicatario deberá disponer de los medios de transporte y de personal necesarios, bien sean pro-
pios, subcontratados o integrados con los medios de otra empresa, ofertados conforme a lo dispuesto 
en el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP. En los casos en los que el transporte se subcontrate, se deberá 
comunicar por escrito y por instalación, la empresa o empresas que realizarán este servicio. En ningún 
caso deberá variarse la empresa subcontratada, salvo notificación previa y aceptación de la misma por 
parte de Canal.  

El Adjudicatario o las empresas subcontratadas para realizar este servicio, deberán estar inscritas en el 
Registro de Transportistas de Residuos, debiendo estar autorizados los vehículos de transporte para 
los códigos LER correspondientes a los residuos transportados (LER 190801, 190802, 190809). 

Los vehículos que transporten estos residuos deberán llevar obligatoriamente la documentación necesaria 
para su admisión en el vertedero de destino  

Todos los camiones deberán ir provistos de GPS, de manera que, si Canal lo considera necesario, el adju-
dicatario pueda aportar la ruta que ha seguido ese vehículo. El fichero que se facilite a Canal deberá poder 
ser visualizado y vinculado a Google Earth, no aceptado como fichero de seguimiento de rutas de servicios 
un formato word o pdf. Se aportará a Canal un usuario y contraseña de la aplicación de localización que 
tenga el transportista, para que Canal pueda consultar en tiempo real la ubicación y ruta del camión utili-
zado. 

Se dotará a los vehículos de las medidas de seguridad y reductoras de impacto ambiental necesarias 
para realizar adecuadamente el servicio. 

4.6. Tratamiento y destino final 

El Adjudicatario es el responsable de que la gestión del residuo se realice conforme a las directrices de 
Canal, desde la carga en las instalaciones de Canal, pasando por el transporte y otras operaciones inter-
medias que fueran necesarias, y finalizando con el tratamiento final en la instalación de tratamiento co-
rrespondiente (independientemente de que actúe o no como Operador de Traslado), cumpliendo con los 
requisitos marcados por el marco normativo en vigor y con los permisos necesarios. 
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La responsabilidad de Canal como productor de residuo finaliza una vez documentado su tratamiento 
completo mediante registro de entrada en gestor final, por lo que el Adjudicatario deberá garantizar la 
trazabilidad del destino final dado a los residuos, cumpliendo la normativa vigente. El adjudicatario de-
berá presentar, durante las siguientes 24 horas, los documentos que no hubiera podido realizar en el 
programa informático de Canal (DEDALO o similar). 

Cualquier sanción motivada por un inadecuado tratamiento del residuo será responsabilidad plena del 
Adjudicatario, debiendo asumir los costes económicos y legales derivados de ello. 

La entrega de los residuos en la instalación de tratamiento o vertedero controlado se realizará de forma 
individual, un contenedor por instalación o de forma conjunta cuando el residuo procede de varias insta-
laciones, recogido en contenedores pequeños o sacas big-bag (Rutas). Salvo casos de fuerza mayor, el 
residuo llegará a la instalación de tratamiento final el mismo día de su retirada. 

El adjudicatario deberá cumplir en todo momento los requerimientos que el vertedero o la planta de tra-
tamiento final exija, especialmente los relacionados con la Seguridad y Salud en el trabajo, independien-
temente de que sea Canal o el Adjudicatario quien actúe como Operador de Traslado en el Contrato de 
tratamiento. El mantenimiento de la documentación de PRL en el sistema informático de Valdemingó-
mez/Canal la realizará el Adjudicatario.  

El transportista puesto a disposición del servicio por el adjudicatario para el traslado del residuo desde la 
instalación de origen deberá acompañar cada traslado con el correspondiente Documento de Identifica-
ción (DI). Dicho documento deberá: 

Incluir la firma del personal de la planta de origen en el momento de la entrega. 

Incorporar la firma del transportista en la entrega del residuo en la planta de tratamiento o ver-
tedero. 

Ser firmado,y/o sellado por el personal de la planta ofertada por el adjudicatario en cada en-
trada de residuo. 

Ser devuelto al transportista una vez completada la validación. 

El Adjudicatario no podrá alegar dificultad en accesos o maniobras en la planta de tratamiento o verte-
dero, o elevados tiempos de espera, que impidan admitir el residuo y su correcta gestión. 

En caso de no aceptación del residuo porque éste no se corresponda con la naturaleza inicialmente decla-
rada (fundamentalmente por motivos de humedad), el Adjudicatario deberá informar a Canal. De no ser 
posible su tratamiento en la instalación de destino, Canal podrá optar por: 

Retornar el residuo a su lugar de origen. 

 Alternativa de tratamiento, propuesta por el Adjudicatario, que incluya el transporte. En este 
caso se aplicarán las tarifas de tratamiento propuestas en el PCAP. 

El tratamiento del residuo contemplado en el presente procedimiento consiste en: 

- Operaciones de eliminación mediante depósito en vertedero de residuos no peligrosos (D05-
D08).  

- Operaciones de Valorización (R01, R10) para los residuos procedentes del vertedero de Loeches  
- Operaciones de Valorización (R03) en caso de que el adjudicatario los haya ofertado en el Apar-

tado 8A) 2.1. del Anexo I del PCAP. 
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Las opciones de disposición final que se contemplan en el presente Pliego son las que a continuación se 
detallan.  

4.6.1. Tratamiento en Vertederos o plantas de tratamiento propuestos por Canal 

Canal, en la actualidad, cuenta con C.T. para los residuos procedentes de municipios mancomu-
nados para los vertederos de Pinto, Valdemingómez y el propio de Canal de Isabel II S.A.M.P. 
ubicado en el municipio de Loeches. Para el traslado de residuos de pretratamiento a estas ins-
talaciones, Canal de Isabel II S.A.M.P. actuará como Operador de Traslado, siendo responsabili-
dad del Adjudicatario reportar los datos del Documento de Identificación (DI) al eSIR. En estos 
casos, Canal gestionará las Notificaciones de Traslado. 

El tipo de residuo aceptado en cada uno de los vertederos es: 

Pinto: 190801, 190802 

Valdemingómez: 190801 

Vertedero de Loeches de Canal: 190801 y 190802 

El coste del tratamiento en estos tres vertederos será asumido por Canal, por lo que el Adjudica-
tario no deberá tenerlo en cuenta en su oferta. 

Canal pondrá a disposición del Adjudicatario los permisos y autorizaciones precisos para efectuar 
la disposición de los residuos en los Vertederos (Pinto, Loeches y Valdemingómez). 

De manera inicial se contempla que el 50% del residuo generado se tratará en el Vertedero de 
Loeches. El resto, conforme al CT, se tratará de manera proporcional en los vertederos de Pinto 
y Valdemingómez. No obstante, esta cifra es una estimación contemplada en el escenario hi-
potético realizado para la elaboración de este procedimiento, y que se prevé en el Anexo X del 
PCAP; en caso de que no se ajuste a la realidad, el Adjudicatario no podrá presentar reclama-
ciones al respecto. 

Podrá darse el caso, durante la ejecución del Contrato, que Canal adquiera otro Contrato de 
tratamiento con otra instalación diferente a las contempladas en el actual procedimiento. En 
caso de que sea necesario fijar nuevos precios, se tomará como referencia los precios ya esta-
blecidos en el contrato. 

4.6.2.  Tratamiento en Plantas propuestas por el Adjudicatario 

Para el LER 190809 y residuos 190801 y 190802 contenerizados en sacas que no tengan CT con el 
vertedero de Pinto, el Adjudicatario deberá poner a disposición del Servicio una o varias plantas 
de tratamiento. La operación de tratamiento puede ser Eliminación (D05/D08), conforme a lo 
indicado en el Apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP, o Valorización (R03) en caso de que el adju-
dicatario lo haya ofertado en el Apartado 8A) 2.1. del Anexo I del PCAP. El precio de tratamiento 
que se contempla en ambos casos es el indicado en el Anexo X (“Tratamiento de residuos proce-
dentes de las instalaciones productoras de Canal, Ayuntamiento de Madrid y Vertedero de 
Loeches, para someterlos a un proceso de Eliminación D05/D08, en plantas de tratamiento selec-
cionadas por el Adjudicatario”). 
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Las entradas procedentes de instalaciones que poseen contenedores pequeños de 800 litros o 
similares (cubos) usan sacas big-bag para contener el residuo de forma adecuada. En estos casos, 
el destino final propuesto por el Adjudicatario deberá admitir el residuo acondicionado en las 
sacas. 

El Adjudicatario deberá tener un C.T. con todas y cada una de las instalaciones de destino final 
propuestas en su oferta, de acuerdo con lo exigido en el Real Decreto 553/2020, y actuará como 
operador del traslado, siendo el responsable de toda la tramitación administrativa en el eSIR, 
incluidas las Notificaciones de Traslado. Los C.T. estarán a disposición de Canal cuando así sea 
exigido.  

Las plantas de tratamiento propuestas deberán contar con todos los permisos ambientales nece-
sarios (Autorización Ambiental Integrada o Autorización como Gestor de residuos que incluya los 
códigos LER aceptados, licencia ambiental, etc). El residuo se puede clasificar con los códigos LER 
de residuos procedentes de plantas de tratamiento de aguas (LER 190801, 190802, 190809) y por 
ello las plantas que realicen las operaciones de tratamiento deberán tener autorizados dichos 
LER, de tal manera que puedan realizar el tratamiento de los residuos objeto del presente proce-
dimiento.  

El Adjudicatario deberá ceñirse a las instalaciones propuestas en su oferta. En caso de que variara 
el destino, se deberá comunicar previamente a Canal para su aprobación, informando de la fecha 
exacta en la que se realizará el cambio y adjuntando todos los permisos medioambientales re-
queridos. 

En caso de que las instalaciones de tratamiento propuestas inicialmente no estuvieran 
disponibles, temporal o definitivamente, el Adjudicatario deberá disponer de alternativas 
semejantes, de tal manera que pueda garantizar el tratamiento del residuo en una instalación 
similar a la propuesta, y al mismo precio que en su Oferta económica. En este caso, previamente 
deberá informar a Canal del cambio, aportando la documentación necesaria para comprobar el 
cumplimiento de la legalidad. 

4.6.3.Residuos procedentes del vertedero de Loeches.  

En el vertedero de Loeches se admiten residuos con LER 190801 y 190802. Sobre ellos se realizan 
procesos de cribado y separación en las distintas fracciones que lo componen, las cuales son sus-
ceptibles de valorización mediante operaciones R01, y R10. El adjudicatario debe contratar el 
tratamiento de estas fracciones conforme a las operaciones indicadas, cuyos precios se contem-
plan en el Anexo X del PCAP: 

R10: Para las fracciones arenosas y con materia orgánica obtenidas del LER 
190801. 

R01 Obtención de fracciones combustibles: Para las fracciones de toallitas obteni-
das del LER 190801  

Se admitirán operaciones de tratamiento intermedias (R12/R13) siempre que se pueda 

demostrar documentalmente que la operación de tratamiento final es R10/R01. 
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El Adjudicatario tramitará los C.T. de residuos con la/s instalación/es de destino final propuesta/s 
en su oferta. En este caso, el Adjudicatario actuará como Operador de Traslado, por lo que deberá 
tramitar la documentación necesaria en el eSIr. 

El transporte y tratamiento final de las distintas fracciones del LER 190801 producidas en el Verte-
dero de Loeches se contempla que cada adjudicatario se haga cargo anualmente de las cantidades 
contempladas en el escenario hipotético del lote adjudicado 

El Adjudicatario se compromete a que todos los residuos sean tratados en las instalaciones propuestas o en otras 
equivalentes, respetando los precios ofertados. Es decir, no se podrá pretextar falta de medios o cierre de la insta-
lación de tratamiento final para no realizar los servicios contratados. 

5.- CONTROL DE LOS SERVICIOS REALIZADOS POR PARTE DEL CANAL  

El Adjudicatario nombrará un jefe de Servicio que será el único interlocutor válido con Canal. 

El adjudicatario deberá proporcionar al Canal la siguiente información con la siguiente periodicidad y de la ma-
nera que éste determine: 

Documento de identificación, donde se consignará toda la información recogida en el Anexo I del Real 
Decreto 553/2020, incluyendo, número de albarán, fecha y hora de retirada, matrícula del vehículo, nú-
mero de DCS proporcionado por eSIR, instalación de procedencia, tipo de residuos, tipo de contenedor, 
cantidad y destino final del residuo. Los DI se tramitarán a través de la aplicación informática propia de 
Canal (DEDALO o similar), cuyo uso será obligatorio para el contratista. En caso de que puntualmente no 
estuviera operativa esta aplicación, el adjudicatario deberá escanear y archivar en un repositorio los DI 
generados diariamente (antes de 24 horas desde la realización del servicio) 

- Relación valorada mensual de las retiradas efectuadas, individualizada para cada una de las instalaciones 
objeto del Servicio. La relación incluirá para cada servicio de retirada realizado, nº de albarán, matrícula 
del vehículo, tipo de contenedor, tipo de residuo (descripción y LER), fecha y hora de transporte, instala-
ción de origen del residuo, planta o vertedero de destino y pesada, número de DCS proporcionado por 
eSIR. Esta información se cargará diariamente en el programa informático de Canal (DEDALO o similar). Sirva 
este informe de relación valorada para emitir la Certificación mensual y proceder a la facturación, reco-
giendo a su vez los precios unitarios de transporte, tratamiento y/u otros conceptos facturables. 

- Certificado mensual de tratamiento expedido por la instalación de tratamiento correspondiente, de tal 
manera que pueda identificar la trazabilidad de todos y cada uno de los residuos procedentes del pretra-
tamiento de las instalaciones de Canal, identificando tipo de residuo, instalación de origen, peso y opera-
ción de tratamiento (D-R). No se podrá facturar sin presentar los certificados previamente. Los certificados 
se entregarán durante los 7 primeros días del mes siguiente a la prestación de los servicios. 

- Facturación de los servicios, como máximo el día 15 del mes siguiente a la prestación de los servicios. 

- Autorizaciones Ambientales, contratos de tratamiento y notificaciones de traslado de los residuos en los 
que el Adjudicatario actúe como Operador de Traslado. Esta documentación se entregará previa al inicio 
de los servicios. 

No se abonarán servicios cuya trazabilidad no se pueda documentar.  
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No obstante, el Canal se reserva el derecho de solicitar al Adjudicatario cualquier otro tipo de documentación que 
estime pertinente para realizar un seguimiento efectivo del destino de los residuos. 

Canal podrá, igualmente visitar las plantas de tratamiento propuestas por el Adjudicatario para comprobar in situ 
el tratamiento de los residuos. El Adjudicatario deberá coordinar la visita al mismo. 

6.- ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

Debido a que el ámbito de actuación de los trabajos se sitúa dentro de recintos de Canal, el Adjudicatario estará 
obligado a cumplir la normativa vigente en materia de medio ambiente y las derivadas de la Política Ambiental que 
Canal ha adoptado con el fin de minimizar los impactos ambientales que puedan generar sus actuaciones, trans-
mitiendo a todos los trabajadores a su cargo que desarrollen la actividad contratada los compromisos incluidos en 
la misma. 

El contratista aportará la documentación necesaria para asegurar que las personas con mayor responsabilidad que 
van a prestar el servicio poseen la adecuada experiencia y formación en temas ambientales asociados al puesto. 
Además, mediante la participación en esta convocatoria, el contratista se compromete a asegurar que el resto de 
los trabajadores a su cargo que van a realizar las tareas del contrato para Canal dispondrán de los conocimientos 
necesarios para desempeñar correctamente sus funciones. 

El contratista se compromete a comunicar las pautas de buenas prácticas ambientales a todo el personal a su cargo 
que realice las tareas del contrato para Canal.  

Como norma general, se cuidará en todo momento la limpieza, orden y seguridad en todas las retiradas de resi-
duos. 

7.- OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD  

7.1 Responsabilidad del cumplimiento 

El Adjudicatario será el responsable del cumplimiento de cuanto en materia de salud laboral contemple la norma-
tiva general vigente en cada momento, así como de las instrucciones específicas emanadas de Canal en lo referente 
a la coordinación de actividades empresariales, en el apartado de seguridad y salud laboral para contratos de pres-
tación de servicios. La observancia de dicha normativa deberá ser exigida por el Adjudicatario a todas las personas 
que intervienen en el contrato. En el plazo de cinco días hábiles tras la firma del contrato, el Adjudicatario designará 
un Responsable de Prevención, según el artículo 24 de la Ley 31/95 y un Consejero de Seguridad, según el R.D. 
1566/99 de 8 de octubre. Ambas designaciones se comunicarán a Canal. 

Cualquier cambio en la actuación durante la ejecución del contrato por parte del Adjudicatario o del Canal, que 
represente una variación sustancial en las condiciones de seguridad de los trabajos contratados, se comunicará por 
escrito a las partes intervinientes con objeto de tomar las medidas oportunas. 

7.2. Coordinación  

La Empresa Adjudicataria contará con un Responsable de Prevención de Riesgos Laborales adscrito al servicio, con 
la formación suficiente, para realizar la coordinación adecuada con el Canal 

El Adjudicatario presentará la documentación de coordinación de actividades empresariales que sigue, previo al 
comienzo del contrato, y periódicamente la mantendrá actualizada en su centro de trabajo, perfectamente clasifi-
cada a disposición de Canal y de la Autoridad Laboral, a fin de comprobar la correcta ejecución de sus obligaciones 
en el desarrollo del contrato. 
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Plan de Prevención. 

Evaluación de los Riesgos objeto del contrato. 

Planificación Actividad Preventiva. 

Relación de aptitud medica de los trabajadores. 

Acreditación e la formación de sus trabajadores. 

Información de la evaluación de riesgos y medidas preventivas a sus trabajadores. 

Canal podrá solicitar toda la información adicional en materia de Prevención de Riesgos laborales que estime opor-
tuna. 

El empresario Adjudicatario realizará la coordinación de actividades empresariales con todos los subcontratistas y 
trabajadores autónomos e informará de los riesgos propios del tajo a ejecutar, así como de las medidas preventivas 
que se han de emplear, de acuerdo al R.D. 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. Canal de Isabel II S.A. 
podrá solicitar a la Empresa Adjudicataria, durante la vigencia del contrato, acreditación de haber realizado la 
Coordinación de Actividades Empresariales con las empresas y trabajadores autónomos relacionados con el servi-
cio que accedan a su centro de trabajo.  

7.3. Equipos de Seguridad y Salud 

Todos los equipos de protección individual y colectiva utilizados en el desarrollo de las actividades deberán estar 
certificados para los trabajos a realizar, debiendo ser proporcionados por el Adjudicatario a su personal, con ante-
rioridad al inicio de cualquier actividad. 

7.4. Responsabilidad en caso de accidente laboral 

En caso de accidente laboral en el centro de trabajo del adjudicatario será la propia empresa contratista la encar-
gada de realizar la investigación del accidente, así como de la implementación de las medidas correctoras oportu-
nas, debiendo el Adjudicatario hacer frente a cualquier reclamación que pudiera presentarse por este motivo. De-
berá remitirse a Canal en el plazo de 5 días un informe pormenorizado de los hechos, con indicación de las medidas 
correctoras a adoptar y los plazos para ello. 

Siempre que se produzca un accidente, el Adjudicatario tendrá la obligación de dar cuenta de este al Responsable 
de Contrato o Director de Obra designado por el Canal. 

En la investigación de accidentes, todos los contratistas estarán obligados a prestar la máxima colaboración en el 
proceso, facilitando cuantos datos y gestiones les sean solicitados. 

En el caso de accidente laboral con baja, la empresa adjudicataria, comunicará a Canal, en un plazo no superior a 
72 horas, el accidente que se produzca en el ámbito del contrato correspondiente, con el envío del informe de 
investigación del accidente descrito anteriormente, para el caso de accidentes graves o muy graves el plazo de 
comunicación no será mayor de 24 horas.  

Igualmente, la empresa adjudicataria, enviará en los primeros cinco días de cada mes, información de la siniestra-
lidad del mes anterior, mediante un informe estadístico mensual, con nº de accidentes totales, nº accidentes con 
baja, nº de trabajadores, nº horas trabajadas y nº de jornadas perdidas.  

Todo el personal del Servicio será objeto de reconocimiento médico, al menos una vez al año, por cuenta del Ad-
judicatario.  
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Serán obligatorios impulsar la realización, en el campo preventivo, de todas aquellas vacunaciones para el personal 
que desempeña Servicios en E.D.A.R., según los protocolos establecidos en relación con los riesgos del puesto de 
trabajo. 

7.6. Plan de Prevención de riesgos laborales 

El adjudicatario, durante la vigencia del contrato deberá mantener actualizado el correspondiente Plan de Preven-
ción de Riesgos Laborales.  

7.7. Plan de formación 

El Adjudicatario será responsable de impartir el Plan de Formación e Información en las materias de Seguridad y 
Salud Laboral, Normas UNE-EN ISO 9001 y 14001 o equivalentes, nuevos métodos de trabajo, perfeccionamiento 
de los existentes, para todos los trabajadores adscritos al Servicio. El Adjudicatario remitirá a Canal, en el plazo 
máximo de un mes a partir de la firma del Contrato, el correspondiente Plan de formación e información a efectos 
de su conocimiento. Del mismo modo aportará a Canal una declaración responsable indicando que el personal 
adscrito al contrato tiene la formación necesaria para la realización de los trabajos indicados en el contrato.  

7.9. Señalización 

El adjudicatario, en el transcurso del primer mes del comienzo del Servicio deberá revisar a su cargo toda la seña-
lización de Seguridad y Salud existente, adecuándola y actualizándola la normativa en vigor. 

LA DIRECTORA DE OPERACIONES 

Fdo.: María Belén Benito Martínez 

Firmado electronicamente por: Maria Belén
Benito Martínez
En la fecha y hora 02.03.2026 16:37:10 CET



Expediente nº 208/2025 

Servicios de Gestión de Residuos procedentes de E.D.A.R., E.B.A.R., T.T y Vertedero de Loeches. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Página 26 de 64 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

ANEJO I: RELACIÓN DE INSTALACIONES, HORARIOS Y LOCALIZACIÓN 

INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD HORARIO NIMA DIRECCIÓN Municipio Centro

EBAR EL ENCINAR 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023821 Calle ENCINAR S/N, 
28231 Las Rozas de 
Madrid, Madrid 

LAS ROZAS

EBAR EL GASCO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023966 Calle SIN DIRECCION 
S/N, 28250 Torrelodo-
nes, Madrid 

TORRELODONES

EBAR EL PINAR 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023823 Calle VALLE DEL RON-
CAL S/N, 28231 Las Ro-
zas de Madrid, Madrid 

LAS ROZAS

EBAR GALAPAGAR ES-
TACIÓN  

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023801 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28260 Galapagar, 
Madrid 

GALAPAGAR

EBAR GALAPAGAR-TO-
RRELODONES 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880026994 CALLE LAS MINAS, Nº 
17 28250 GALAPAGAR - 
MADRID 

Galapagar

EBAR LA NAVATA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880027000 Calle MOLINO DE LA 
NAVATA S/N, 28420 
Galapagar, Madrid 

Galapagar

EBAR LA PASADA 1 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023950 CALLE SIERRA MO-
RENA, Nº S/N 28691 VI-
LLANUEVA DE LA CA-
ÑADA - MADRID 

VILLANUEVA DE LA CA-
ÑADA 

EBAR LA PASADA 2 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023951 CALLE SIERRA DE GRA-
ZALEMA, Nº S/N 28691 
VILLANUEVA DE LA CA-
ÑADA - MADRID 

VILLANUEVA DE LA CA-
ÑADA 

EBAR LAS MARIAS 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023967 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28250 TORRE-
LODONES - MADRID 

TORRELODONES

EBAR LOS ARROYOS 1 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023767 CALLE 18, Nº S/N UR-
BANIZACIÓN LOS 
ARROYOS 28280 EL ES-
CORIAL - MADRID 

EL ESCORIAL

EBAR MONTE URGULL 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023827 CALLE MONTE UR-
GULL, Nº S/N 28231 
LAS ROZAS DE MADRID 
- MADRID 

LAS ROZAS

EBAR MORALZARZAL 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023881 CALLE SIN DIRECCION, 
Nº S/N 28441 MORAL-
ZARZAL - MADRID 

MORALZARZAL

EBAR ROSA DE LIMA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023828 CALLE ROSA DE LIMA, 
Nº S/N 28231 LAS RO-
ZAS DE MADRID - MA-
DRID 

LAS ROZAS

EBAR TORRELODONES 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880027003 Calle MONTERREY S/N, 
28250 Torrelodones, 
Madrid 

Torrelodones

EBAR VILLANUEVA DEL 
PARDILLO 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023955 Avda. LAS VEGAS. URB. 
LAS VEGAS S/N, 28229 
Villanueva del Pardillo, 
Madrid 

VILLANUEVA DEL PAR-
DILLO 

EBAR VILLAVICIOSA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023956 Camino SACEDÓN S/N, 
28670 Villaviciosa de 
Odón, Madrid 

VILLAVICIOSA DE 
ODON 

EDAR ARROYO EL 
PLANTÍO 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033685 Ctra. M509 (VILLA-
NUEVA PARDILLO) 4,3, 
28222 Majadahonda, 
Madrid 

Madrid - Majadahonda

EDAR COLMENAREJO 
ESTE 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023756 Calle ARROYO DEL 
MEMBRILLO 99 BA, 

COLMENAREJO
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28270 Colmenarejo, 
Madrid 

EDAR COLMENAREJO 
OESTE 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033689 Calle ARROYO MEM-
BRILLO 99, 28270 Col-
menarejo, Madrid 

Madrid - Colmenarejo

EDAR EL CHAPARRAL 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033836 Ctra. EL ESCORIAL-
GUADARRAMA 
KM.1,9, 28440 Guada-
rrama, Madrid 

Madrid - Guadarrama

EDAR EL ENDRINAL 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033838 Calle FINCA ENDRINAL 
Nº 10, 28400 Collado 
Villalba, Madrid 

Madrid - Collado Vi-
llalba 

EDAR EL PARAÍSO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023918 Avda. VALLE PROX 20 
S/N, 28210 Valdemori-
llo, Madrid 

VALDEMORILLO

EDAR FRESNEDILLAS 
DE LA OLIVA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023786 Ctra. M-532, KM 7,5 
COLMENAR DEL 
ARROYO S/N, 28214 
Fresnedillas de la Oliva, 
Madrid 

FRESNEDILLAS DE LA 
OLIVA 

EDAR GALAPAGAR-TO-
RRELODONES 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800064154 Ctra. TORRELODONES 
A GALAPAGAR KM.2,5, 
28260 Galapagar, Ma-
drid 

Madrid - Galapagar

EDAR GUADARRAMA 
MEDIO 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033696 Ctra. BOADILLA DE 
MONTE A BRUNETE 
KM.13, 28691 Villa-
nueva de la Cañada, 
Madrid 

Madrid - Villanueva de 
la Cañada 

EDAR LA ESTACION 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023895 Camino DE LA NAVA 
S/N, 28296 Santa Ma-
ría de la Alameda, Ma-
drid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR LA HOYA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023896 Calle INFANTERÍA S/N, 
28296 Santa María de 
la Alameda, Madrid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR LA PARADILLA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023900 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28296 Santa Ma-
ría de la Alameda, Ma-
drid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR LAS HERRERAS 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023897 Ctra. M-956 1, 28296 
Santa María de la Ala-
meda, Madrid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR LAS MATAS-PE-
ÑASCALES 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033701 Calle COLEGIOS S/N, 
28290 Las Rozas de 
Madrid, Madrid 

Madrid-Las Rozas de 
Madrid 

EDAR LAS ROZAS 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033852 Camino PARDO S/N, 
28231 Las Rozas de 
Madrid, Madrid 

Madrid-Las Rozas de 
Madrid 

EDAR LOS ESCORIALES 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033853 Ctra. M505 LAS ROZAS-
EL ESCORIAL 25,200, 
28280 El Escorial, Ma-
drid 

Madrid - El Escorial

EDAR NAVALAGAME-
LLA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023925 Ctra. M-521 (NAVALA-
GAMELLA-QUIJ 15, 
28212 Navalagamella, 
Madrid 

NAVALAGAMELLA

EDAR PERALEJO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023764 Calle PRADO VENTO-
RRO 5, 28280 El Esco-
rial, Madrid 

EL ESCORIAL

EDAR PINOSOL 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023766 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28280 El Escorial, 
Madrid 

EL ESCORIAL

EDAR QUIJORNA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033871 Camino PERALES DE 
MILLA KM 1, 28693 
Quijorna, Madrid 

Madrid-Quijorna
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EDAR REJAS 1 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072150 Camino DE LA MU-
ÑOZA S/N, 28042 Ma-
drid, Madrid 

Madrid - Madrid

EDAR ROBLEDO DE 
CHAVELA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033719 Ctra. VALDEMAQUEDA 
KM.3, 28294 Robledo 
de Chavela, Madrid 

Madrid - Robledo de 
Chavela 

EDAR ROBLEDONDO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023898 Avda. CARDENAL CIS-
NEROS 68, 28296 Santa 
María de la Alameda, 
Madrid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR SANTA MARIA 
DE LA ALAMEDA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023899 Calle ESTACIÓN 5, 
28296 Santa María de 
la Alameda, Madrid 

SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA 

EDAR SUR 1 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072163 Camino SAN MARTIN 
DE LA VEGA KM.6, 
28906 Getafe, Madrid 

Madrid - Getafe

EDAR VALDEMA-
QUEDA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023975 Camino DE TIERRA 5, 
28295 Valdemaqueda, 
Madrid 

VALDEMAQUEDA

EDAR VALDEMORILLO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033754 Ctra. VALDEMORILLO 
AL CERRO DE ALARCON 
S/N, 28210 Valdemori-
llo, Madrid 

Madrid - Valdemorillo

EDAR VILLANUEVA DE 
LA CAÑADA 

1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033898 Camino DETRAS DEL 
AQUOPOLIS S/N, 
28691 Villanueva de la 
Cañada, Madrid 

Madrid - Villanueva de 
la Cañada 

EDAR ZARZALEJO 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033899 Ctra. M532 KM.0,1, 
28293 Zarzalejo, Ma-
drid 

Zarzalejo

TT  BUTARQUE 1 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880020782 AVENIDA DE LOS ROSA-
LES M-301, KM.11,2 
CP: 28021 MADRID - 
MADRID 

MADRID

TT  LA CHINA 1 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880024201 Calle EMBAJADORES 
458, 28053 Madrid, 
Madrid 

MADRID

TT COLLADO VILLALBA 1 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023751 Calle ÁGUEDAS S/N, 
28400 Collado Villalba, 
Madrid 

COLLADO VILLALBA

VERTEDERO DE 
LOECHES 

1 VERTEDERO DE 
LOECHES 

B 2800034380 Ctra. M-225, KM. 1, 
28000 Loeches, Madrid 

Loeches



Expediente nº 208/2025 

Servicios de Gestión de Residuos procedentes de E.D.A.R., E.B.A.R., T.T y Vertedero de Loeches. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Página 29 de 64 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD HORARIO NIMA DIRECCIÓN Municipio Centro

EBAR ALAMEDA DEL 
VALLE 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023713 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28749 Alameda 
del Valle, Madrid 

ALAMEDA DEL VALLE

EBAR ARENERO  INIA 2 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880023851 Calle ARENERO S/N, 
28032 Madrid, Madrid 

MADRID

EBAR ARROYOMOLI-
NOS/COTORREDONDO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023774 Avda. PORTUGAL S/N, 
28939 Arroyomolinos, 
Madrid 

ARROYOMOLINOS

EBAR CASARRUBUE-
LOS 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023916 Ctra. A-42 S/N, 28977 
Casarrubuelos, Madrid 

CASARRUBUELOS

EBAR CHAPINERIA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023741 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28694 Chapinería, 
Madrid 

CHAPINERÍA

EBAR CIEMPOZUELOS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023744 Ctra. M-307 CIEMPO-
ZUELOS A SAN MARTÍN 
DE LA VEGA S/N, 28350 
Ciempozuelos, Madrid 

CIEMPOZUELOS

EBAR EL ALAMO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023760 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28607 El Álamo, 
Madrid 

EL ALAMO

EBAR GARGANTILLA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023805 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28739 GAR-
GANTILLA DEL LOZOYA 
Y PINILLA DE BUI-
TRAGO - MADRID 

GARGANTILLA DE LO-
ZOYA 

EBAR OTERUELO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023833 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N OTERUELO DEL 
VALLE 28749 RASCA-
FRÍA - MADRID 

OTERUELO DEL VALLE

EBAR PARACUELLOS 2 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880023841 CALLE JULIO VERNE, Nº 
S/N 28860 PARACUE-
LLOS DE JARAMA - MA-
DRID 

PARACUELLOS DEL JA-
RAMA 

EBAR PARQUE COIM-
BRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023903 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N JUNTO RIO, 
URB. PARQUE COIM-
BRA 28931 MÓSTOLES 
- MADRID 

MOSTOLES

EBAR PEDREZUELA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023783 CALLE ARROYO CASAS, 
Nº S/N AL FINAL 28722 
EL VELLÓN - MADRID 

EL VELLÓN

EBAR RASCAFRIA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023862 CALLE DE LA FUENTE, 
Nº 100 28740 RASCA-
FRÍA - MADRID 

RASCAFRIA

EBAR REDUEÑA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880027176 Calle CAMINO ACCESO 
E.B.A.R. S/N, 28721 Re-
dueña, Madrid 

REDUEÑA

EBAR SAN MARTIN 
(ARPEGIO) 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023745 CALLE DOS DE MAYO, 
Nº S/N SAN MARTÍN DE 
LA VEGA 28350 CIEM-
POZUELOS - MADRID 

CIEMPOZUELOS

EBAR TERCIO DE LA LA-
GUNA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023957 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28739 VILLA-
VIEJA DEL LOZOYA - 
MADRID 

VILLAVIEJA DEL LO-
ZOYA 

EBAR TORREMOCHA 
DEL JARAMA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880030239 AVDA. DE LA CERRADA, 
S/N  

28189-TORREMOCHA 
DE JARAMA 

EBAR VENTURADA 
NORTE (MONTERREY) 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023934 Calle ADAJA S/N, 28729 
Venturada, Madrid 

VENTURADA
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EBAR VENTURADA TO-
LLELEGE 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023936 Calle NAVALAFUENTE 
S/N, 28729 Venturada, 
Madrid 

VENTURADA

EDAR ALDEA  FRESNO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880022440 Calle ALMENARA s/n, 
28620 Aldea del 
Fresno, Madrid 

ALDEA DEL FRESNO

EDAR AOSLOS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023733 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28755 AOSLOS - 
HORCAJO DE LA SIE-
RRA-AOSLOS - MADRID 

Horcajo de la Sierra-
Aoslos 

EDAR ARANJUEZ 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033783 Ctra. ANTIGUA DE TO-
LEDO KM.3,5, 28300 
Aranjuez, Madrid 

Madrid - Aranjuez

EDAR ARANJUEZ 
NORTE 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2880023734 Ctra. ANTIGUA N-IV 
43,2, 28300 Aranjuez, 
Madrid 

ARANJUEZ

EDAR ARROYO CULE-
BRO CB 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800072166 Camino SAN MARTÍN 
DE LA VEGA KM 6,2, 
28906 Getafe, Madrid 

Madrid - Getafe

EDAR ARROYO CULE-
BRO CMA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800072165 Ctra. M-506 KM22,5, 
28320 Pinto, Madrid 

Madrid - Pinto

EDAR ARROYO DEL 
SOTO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033785 Avda. IKER CASILLAS 
S/N, 28935 Móstoles, 
Madrid 

Madrid - Móstoles

EDAR BERZOSA DE LO-
ZOYA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023780 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28194 Berzosa del 
Lozoya, Madrid 

BERZOSA DE LOZOYA

EDAR BUSTARVIEJO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033789 Ctra. M-631 KM.5, 
28720 Bustarviejo, Ma-
drid 

Madrid - Bustarviejo

EDAR CABANILLAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033790 Camino DE VALCOR-
NERA S/N (DEPURA-
DORA), 28721 Cabani-
llas de la Sierra, Madrid 

Madrid-Cabanillas de 
la Sierra 

EDAR CADALSO DE LOS 
VIDRIOS 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023910 Ctra. M-541 0,6, 28640 
Cadalso de los Vidrios, 
Madrid 

CADALSO DE LOS VI-
DRIOS 

EDAR CENICIENTOS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033795 Políg. 34 PAR.31, 
28650 Cenicientos, 
Madrid 

Madrid - Cenicientos

EDAR CERVERA DE 
BUITRAGO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023921 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28193 Cervera de 
Buitrago, Madrid 

CERVERA DE BUI-
TRAGO 

EDAR CHAPINERÍA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023743 Camino ARROYO DE 
ONCALADA 99-BA, 
28964 Chapinería, Ma-
drid 

CHAPINERÍA

EDAR CINCOVILLAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023746 Camino CEMENTERIO 
1-1 BA, 28754 Puentes 
Viejas, Madrid 

PUENTES VIEJAS

EDAR COLMENAR DEL 
ARROYO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023752 Camino MOLINO DEL 
CUBO 3 BA, 28213 Col-
menar del Arroyo, Ma-
drid 

COLMENAR DEL 
ARROYO 

EDAR CONJUNTA DE 
GASCONES 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033833 Ctra. A-1 76,4, 28737 
Gascones, Madrid 

Madrid - Gascones

EDAR EL ATAZAR 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023762 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28189 El Atazar, 
Madrid 

EL ATAZAR

EDAR EL BERRUECO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800113920 Calle DE LAS ERAS S/N, 
28192 El Berrueco, Ma-
drid 

Madrid - El Berrueco

EDAR EL ESPARTAL 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023782 Calle DE LA HACILLA 
S/N, 28722 El Vellón, 
Madrid 

EL VELLÓN
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EDAR EL VELLON,EL 
MOLAR, PEDREZUELA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033692 Ctra. SERVICIO CANAL 
ISABEL II DEL ATAZAR 
2, 28722 El Vellón, Ma-
drid 

Madrid - El Vellón

EDAR GANDULLAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023804 Calle JUELA DE BARRIO 
S/N, 28737 Piñuécar-
Gandullas, Madrid 

GANDULLAS

EDAR GUADALIX DE LA 
SIERRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033842 Avda. VIRGEN ESPINAR 
S/N, 28794 Guadalix de 
la Sierra, Madrid 

Madrid - Guadalix de 
la Sierra 

EDAR GUATÉN 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800064047 Camino ESQUIVIAS 
S/N, 28990 Torrejón de 
Velasco, Madrid 

Madrid - Torrejón de 
Velasco 

EDAR HORCAJO DE LA 
SIERRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023811 Camino DELGARES 1, 
28755 Horcajo de la 
Sierra-Aoslos, Madrid 

HORCAJO DE LA SIE-
RRA 

EDAR HORCAJUELO DE 
LA SIERRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023812 Calle POZAS S/N, 
28191 Horcajuelo de la 
Sierra, Madrid 

HORCAJUELO DE LA 
SIERA 

EDAR LA CABRERA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033847 Calle ROBLEHORNO 
S/N (JUNTO ARROYO 
ALGERECHO), 28751 La 
Cabrera, Madrid 

Madrid - La Cabrera

EDAR LA CHINA 2 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072149 Calle EMBAJADORES 
S/N, 28053 Madrid, 
Madrid 

Madrid - Madrid

EDAR LA GAVIA 2 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072168 Camino TOMATEROS 
S/N, 28053 Madrid, 
Madrid 

Madrid - Madrid

EDAR LA HIRUELA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023815 Senda DE LA SIERRA 
S/N, 28191 La Hiruela, 
Madrid 

LA HIRUELA

EDAR LOZOYUELA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023939 Calle PIOJAR S/N, 
28752 Lozoyuela-Na-
vas-Sieteiglesias, Ma-
drid 

Lozoyuela-Navas-Sie-
teiglesias 

EDAR MADARCOS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023847 Calle FICTICIO HUER-
TAS DE ABAJO 2, 28738 
Madarcos, Madrid 

MADARCOS

EDAR MANJIRÓN 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033857 Camino ERAS MANJI-
RON S/N (LOC. MANJI-
RON), 28754 Puentes 
Viejas, Madrid 

Madrid-Puentes Viejas

EDAR MOLAR SUR 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023781 Calle SIN DIRECCIÓN 
S/N, 28710 El Molar, 
Madrid 

EL MOLAR

EDAR MONTEJO DE LA 
SIERRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033702 Ctra. M141 HORCA-
JUELO SIERRA KM40,5, 
28190 Montejo de la 
Sierra, Madrid 

Madrid - Montejo de la 
Sierra 

EDAR NAVALAFUENTE 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033860 Camino PASAJE S/N, 
28729 Navalafuente, 
Madrid 

Madrid - Navalafuente

EDAR NAVARRE-
DONDA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023935 Plaza PEZUELA S/N, 
28739 Navarredonda y 
San Mamés, Madrid 

Navarredonda y San 
Mamés 

EDAR NAVAS DE BUI-
TRAGO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023818 Paraje PRADO DE LAS 
ÁNIMAS S/N, 28754 Lo-
zoyuela-Navas-Sie-
teiglesias, Madrid 

Lozoyuela-Navas-Sie-
teiglesias 

EDAR NAVAS DEL REY 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023820 Calle DEHESA 91, 
28695 Navas del Rey, 
Madrid 

NAVAS DEL REY

EDAR PAREDES DE BUI-
TRAGO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023856 Paraje CAÑADA COR-
DEL DEL CARRASCAL 

PUENTES VIEJAS
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S/N, 28754 Puentes 
Viejas, Madrid 

EDAR PATONES 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023968 Calle CASA DE LA 
BARCA S/N, 28189 To-
rremocha de Jarama, 
Madrid 

TORREMOCHA DE JA-
RAMA 

EDAR PICADAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033865 Ctra. M501 KM50,8, 
28680 San Martín de 
Valdeiglesias, Madrid 

Madrid - San Martín 
de Valdeiglesias 

EDAR PINILLA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033869 Camino DEHESA BOYAL 
S/N, 28749 Pinilla del 
Valle, Madrid 

Madrid - Pinilla del Va-
lle 

EDAR PINILLA DE BUI-
TRAGO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023843 Camino DE LA DEHESA 
BOYAL S/N, 28739 Gar-
gantilla del Lozoya y Pi-
nilla de Buitrago, Ma-
drid 

Gargantilla del Lozoya 
y Pinilla de Buitrago 

EDAR PIÑUECAR 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023845 Calle LAS POZAS S/N, 
28737 Piñuécar-Gan-
dullas, Madrid 

Piñuécar-Gandullas

EDAR PRÁDENA DEL 
RINCÓN 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023848 Paraje EL MOLINO 4, 
28191 Prádena del Rin-
cón, Madrid 

PRÁDENA DE RINCÓN

EDAR PUEBLA DE LA 
SIERRA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023852 Ctra. ROBLEDILLO DE 
LA JARA 34, 28190 Pue-
bla de la Sierra, Madrid 

PUEBLA DE LA SIERRA

EDAR PUENTES VIEJAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033870 Plaza DEL PROGRESO 7, 
28730 Buitrago del Lo-
zoya, Madrid 

Madrid - Buitrago del 
Lozoya 

EDAR REDUEÑA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023864 Ctra. M-911 (RE-
DUEÑA) S/N, 28721 Re-
dueña, Madrid 

REDUEÑA

EDAR RIOSEQUILLO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033872 Ctra. M-604 RASCA-
FRIA 7, 28743 Garganta 
de los Montes, Madrid 

Madrid - Garganta de 
los Montes 

EDAR ROBLEDILLO DE 
LA JARA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023866 Finca PRADOS DE PA-
RRAS, PARCELA 172 
S/N, 28194 Robledillo 
de la Jara, Madrid 

ROBLEDILLO DE LA 
JARA 

EDAR ROBREGORDO 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2880023870 Ctra. N-I 89, 28755 
Robregordo, Madrid 

ROBREGORDO

EDAR ROZAS DE 
PUERTO REAL 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023875 Ctra. ALCORCÓN- PLA-
SENCIA M-501 69, 
28649 Rozas de Puerto 
Real, Madrid 

ROZAS DE PUERTO 
REAL 

EDAR SAN MAMÉS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023890 Camino ARROYO DEL 
CHORRO 3, 28739 Na-
varredonda y San Ma-
més, Madrid 

SAN MAMÉS

EDAR SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS N 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023893 Urban. COSTA DE MA-
DRID 376, 28680 San 
Martín de Valdeigle-
sias, Madrid 

SAN MARTÍN DE VAL-
DEIGLESIAS 

EDAR SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS NE 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023894 Urban. COSTA DE MA-
DRID 156, 28680 San 
Martín de Valdeigle-
sias, Madrid 

SAN MARTÍN DE VAL-
DEIGLESIAS 

EDAR SERRADA DE LA 
FUENTE 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023858 Camino SERRADA A 
MANJIRÓN, PARCELA 1 
S/N, 28754 Puentes 
Viejas, Madrid 

PUENTES VIEJAS

EDAR SIETEIGLESIAS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023844 Paraje PIOJAR 1, 28753 
Lozoyuela-Navas-Sie-
teiglesias, Madrid 

Lozoyuela-Navas-Sie-
teiglesias 
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EDAR SOMOSIERRA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023941 Calle SIN DIRECCION 
S/N, 28756 Somosie-
rra, Madrid 

SOMOSIERRA

EDAR SOTO-GUTIE-
RREZ 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033732 Ctra. SAN MARTÍN DE 
LA VEGA A CIEMPO-
ZUELOS KM.3,5, 28330 
San Martín de la Vega, 
Madrid 

Madrid - San Martín 
de la Vega 

EDAR TALAMANCA DE 
JARAMA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033733 Camino CHOPERA MU-
NICIPAL S/N (CAÑADA 
VIRGEN DEL CAMPO), 
28160 Talamanca de 
Jarama, Madrid 

Talamanca de Jarama

EDAR TITULCIA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023958 Calle CAMINO DEL MO-
LINO S/N, 28359 Titul-
cia, Madrid 

TITULCIA

EDAR TORRELAGUNA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033734 Ctra. N-320 33,2, 
28180 Torrelaguna, 
Madrid 

Torrelaguna

EDAR TORREMOCHA 
DE JARAMA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023969 Ctra. M-128 S/N, 28189 
Torremocha de Ja-
rama, Madrid 

TORREMOCHA DEL JA-
RAMA 

EDAR VALDEPIÉLAGOS 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033755 Ctra. M120 TALA-
MANCA A VALDEPÍELA-
GOS KM 0,4, 28170 
Valdepiélagos, Madrid 

Madrid - Valdepiélagos

EDAR VALDETORRES 
DE JARAMA 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033756 CAMINO DE SILILLOS, 
JUNTO A ARROYO VAL-
DETORRES, 28150 Val-
detorres de Jarama, 
Madrid 

Madrid-Valdetorres 
del Jarama 

EDAR VENTURADA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800064155 Ctra. N320 TORRELA-
GUNA 340,0, 28729 
Venturada, Madrid 

Madrid - Venturada

EDAR VILLA DEL 
PRADO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033888 Camino VALDIHUELA 1, 
28630 Villa del Prado, 
Madrid 

Madrid - Villa del 
Prado 

EDAR VILLAMANTA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023949 Camino ARROYO 
GRANDE 2, 28610 Villa-
manta, Madrid 

VILLAMANTA

EDAR VILLAMANTILLA 2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033893 Camino DE LAS HUER-
TAS S/N, 28609 Villa-
mantilla, Madrid 

Villamantilla

EDAR VIVEROS DE LA 
VILLA 

2 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072148 Avda. PUERTA DE HIE-
RRO S/N, 28040 Ma-
drid, Madrid 

Madrid - Madrid

LAMINADOR DE BUS-
TARVIEJO 

2 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023905 Calle LAGUNA S/N, 
28720 Bustarviejo, Ma-
drid 

BUSTARVIEJO

VERTEDERO DE 
LOECHES 

2 VERTEDERO DE 
LOECHES 

B 2800034380 Ctra. M-225, KM. 1, 
28000 Loeches, Madrid 

Loeches
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INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD HORARIO NIMA DIRECCIÓN Municipio Centro

EBAR ALCOBENDAS EL 
JUNCAL 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023714 Calle CALLE DEL JUN-
CAL S/N, 28108 Alco-
bendas, Madrid 

ALCOBENDAS

EBAR ARROYO QUIÑO-
NES 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023578 Camino BARAJAS 17, 
28701 San Sebastián 
de los Reyes, Madrid 

SAN SEBASTIAN DE 
LOS REYES 

EBAR ARROYOMOLI-
NOS  

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023773 Avda. DEPORTIVA, BA-
TRES S/N, 28939 Arro-
yomolinos, Madrid 

ARROYOMOLINOS

EBAR BOADILLA 4 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023790 Calle RÍO MIÑO S/N, 
28660 Boadilla del 
Monte, Madrid 

BOADILLA DEL MONTE

EBAR BONANZA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880030430 Calle Playa de San Juan, 
S/N 

28669, Boadilla del 
Monte 

EBAR EL PASTEL 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023793 Calle CABO DE GATA 
S/N, 28660 Boadilla del 
Monte, Madrid 

BOADILLA DEL MONTE

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 1  

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023794 CALLE PILANCÓN, Nº 
99 N-III JUNTO AL HO-
TEL LA ATALAYA Y RÍO 
TAJO 28597 FUENTI-
DUEÑA DE TAJO - MA-
DRID 

FUENTIDUEÑA DE 
TAJO 

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 2  

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023797 CAÑADA REAL SO-
RIANA, Nº S/N JUNTO 
AL RÍO TAJO, AL LADO 
DE PUENTE EIFFEL 
28597 FUENTIDUEÑA 
DE TAJO - MADRID 

FUENTIDUEÑA DE 
TAJO 

EBAR LA DEHESA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023928 CALLE DE LA PALOMA 
TORCAZ, Nº S/N 28600 
NAVALCARNERO - MA-
DRID 

NAVALCARNERO

EBAR LAS ARROYADAS 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023717 CALLE ARROYO DE LA 
VEGA, Nº S/N 28108 
MADRID 

ALCOBENDAS

EBAR LOS CORTIJOS 1 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880032878 C/ Vereda de la Orilla 
del Monte, 28609 SEVI-
LLA LA NUEVA - MA-
DRID 

Sevilla la Nueva

EBAR MAJADAHONDA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880026199 Camino GRANADILLA 
s/n, 28017 Maja-
dahonda, Madrid 

MAJADAHONDA

EBAR MANZANARES EL 
REAL 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800072172 Calle PAZ S/N, 28410 
Manzanares el Real, 
Madrid .  

Madrid - Manzanares 
el Real 

EBAR MONTE DE LA VI-
LLA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880032876 C/ Berlin s/n 28670 VI-
LLACICIOSA DE ODON - 
MADRID 

VILLAVICIOSA DE 
ODON 

EBAR RÍO TAJO 
(BOADILLA) 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023795 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28669 BOADI-
LLA DEL MONTE - MA-
DRID 

BOADILLA DEL MONTE

EBAR RIVAS 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880026995 Ctra. VALENCIA 19, 
28850 Rivas-Vaciama-
drid, Madrid 

RIVAS VACIAMADRID

EBAR SECTOR I-10 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023933 CALLE DEL PINO MARÍ-
TIMO, Nº S/N (PRO-
LONGACIÓN) 28600 
NAVALCARNERO - MA-
DRID 

NAVALCARNERO
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EBAR SEVILLA LA 
NUEVA - URBANIZA-
CIÓN LOS CORTIJOS 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033880 Madrid - Sevilla la 
Nueva 

Camino PRADERA DE 
VILLABA 99, 28609 Se-
villa la Nueva, Madrid 

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 1 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023902 CAMINO DE LAS CHAR-
CAS, Nº S/N 28609 SE-
VILLA LA NUEVA - MA-
DRID 

SEVILLA LA NUEVA

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 2 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023937 CALLE CAÑO, Nº S/N 
28609 SEVILLA LA 
NUEVA - MADRID 

SEVILLA LA NUEVA

EBAR SOTO DEL REAL 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880027001 Ctra. M-609 1, 28791 
Soto del Real, Madrid 

Soto del Real

EBAR SOTO DEL REAL. 
URB. PEÑA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023942 CALLE SIN DIRECCIÓN, 
Nº S/N 28791 SOTO 
DEL REAL - MADRID 

SOTO DEL REAL

EBAR TALAMANCA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023943 CALLE DE SAN ISIDRO, 
Nº S/N 28160 TALA-
MANCA DE JARAMA - 
MADRID 

TALAMANCA DEL JA-
RAMA 

EBAR VILLAMANRIQUE 
DEL TAJO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023940 Ctra. COLMENAR DE 
OREJA S/N, 28598 Villa-
manrique de Tajo, Ma-
drid 

VILLAMANRIQUE DE 
TAJO 

EDAR ALCALÁ ESTE 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033776 Avda. REYES CATOLI-
COS 53, 28803 Alcalá 
de Henares, Madrid 

Madrid - Alcalá de He-
nares 

EDAR ALCALÁ OESTE 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033775 Ctra. ANTIGUA DE BAR-
CELONA, KM 25,200, 
28801 Alcalá de Hena-
res, Madrid 

Madrid - Alcalá de He-
nares 

EDAR ALGETE II 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800103485 Ctra. DE M-111 
(FUENTE EL SAZ-PARA-
CUELLOS) 16,0, 28110 
Algete, Madrid 

Madrid-Algete

EDAR ARROYO DE LA 
VEGA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033784 Camino JUNCAL S/N, 
28108 Alcobendas, 
Madrid 

Madrid - Alcobendas

EDAR ARROYO QUIÑO-
NES 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800083851 Camino VIEJO TORRE-
LAGUNA S/N, 28703 
San Sebastián de los 
Reyes, Madrid 

Madrid - San Sebastián 
de los Reyes 

EDAR ARROYO VALE-
NOSO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800088643 Acceso PARCELA S 2.22 
S/N, 28660 Boadilla del 
Monte, Madrid 

Madrid - Boadilla del 
Monte 

EDAR BATRES 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023776 Camino DE LOS ESPAR-
TALES 1, 28976 Batres, 
Madrid 

BATRES

EDAR BELMONTE DE 
TAJO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023779 Camino TEJERA S/N, 
28390 Belmonte de 
Tajo, Madrid 

BELMONTE DE TAJO

EDAR BOADILLA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033686 Avda. CIUDAD SAN-
TANDER 50, 28660 
Boadilla del Monte, 
Madrid 

Madrid - Boadilla del 
Monte 

EDAR BREA DE TAJO 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023661 Calle CAMINO DE LA 
CACERA 3, 28596 Brea 
de Tajo, Madrid 

BREA DE TAJO

EDAR BUTARQUE 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072152 Avda. DE LOS ROSALES 
399, 28021 Madrid, 
Madrid 

Madrid - Madrid

EDAR CAMPO REAL 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033792 Camino DEPURADORA 
S/N, 28510 Campo 
Real, Madrid 

Madrid - Campo Real

EDAR CARABAÑA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023914 Ctra. DE TIELMES A CA-
RABAÑA 9, 28560 Cara-
baña, Madrid 

CARABAÑA
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EDAR CASAQUEMADA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033794 Ctra. SAN FERNANDO-
MEJORADA KM.3, 
28830 San Fernando de 
Henares, Madrid 

Madrid - San Fernando 
de Henares 

EDAR CHINCHÓN 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033798 Ctra. M-404 KM.57, 
28370 Chinchón, Ma-
drid 

Madrid - Chinchón

EDAR COBEÑA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800032360 Camino DEL BARCO 
S/N, 28863 Cobeña, 
Madrid 

Madrid-Cobeña

EDAR COLMENAR DE 
OREJA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023735 Ctra. DE ARANJUEZ 13, 
28300 Aranjuez, Ma-
drid 

ARANJUEZ

EDAR CONJUNTA DE 
AMBITE 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033691 Ctra. ORUSCO AMBITE 
KM 19, 28580 Ambite, 
Madrid 

Madrid - Ambite

EDAR ESTREMERA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023784 Camino ARROYO DE 
SEPULCRO S/N, 28595 
Estremera, Madrid 

ESTREMERA

EDAR FUENTE EL SAZ 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033839 Cañada BARCO VIEJO 
S/N, 28140 Fuente el 
Saz de Jarama, Madrid 

Madrid - Fuente el Saz 
de Jarama 

EDAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023791 Camino PEÑA COLO-
RADA 2, 28597 Fuenti-
dueña de Tajo, Madrid 

FUENTIDUEÑA DE 
TAJO 

EDAR HOYO DE MAN-
ZANARES 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023810 Calle FEDERICO RO-
MERO 11, 28240 Hoyo 
de Manzanares, Ma-
drid 

HOYO DE MANZANA-
RES 

EDAR LA MINA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880026996 Calle MENOR SN, 
28770 Colmenar Viejo, 
Madrid 

Colmenar Viejo

EDAR LA POVEDA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033851 Ctra. CAMPO REAL 
KM.0,4, 28500 Arganda 
del Rey, Madrid 

Madrid - Arganda del 
Rey 

EDAR LA REGUERA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800034437 Camino ARROYOMOLI-
NOS S/N, 28938 Mós-
toles, Madrid 

Madrid - Móstoles

EDAR LOS SANTOS DE 
LA HUMOSA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023830 Camino BARCA S/N, 
28817 Los Santos de la 
Humosa, Madrid 

LOS SANTOS DE LA HU-
MOSA 

EDAR MECO 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800072169 Ctra. ESTACION S/N, 
28880 Meco, Madrid 

Madrid - Meco

EDAR MIRAFLORES 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033858 Camino DE LAS VIÑAS 
S/N, 28792 Miraflores 
de la Sierra, Madrid 

Madrid - Miraflores de 
la Sierra 

EDAR MORATA DE TA-
JUÑA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033703 Ctra. M-313 KM.10, 
28530 Morata de Ta-
juña, Madrid 

Madrid - Morata de 
Tajuña 

EDAR NAVALCARNERO 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033705 Ctra. M-404 KM.9,5, 
28600 Navalcarnero, 
Madrid 

Madrid - Navalcarnero

EDAR NAVARROSILLOS 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

A 2800033862 Calle PLANTÍO 15, 
28770 Colmenar Viejo, 
Madrid 

Madrid - Colmenar 
Viejo 

EDAR ORUSCO DE TA-
JUÑA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023832 Ctra. TIELMES A 
ORUSCO 14, 28570 
Orusco de Tajuña, Ma-
drid 

ORUSCO DE TAJUÑA

EDAR PERALES DE TA-
JUÑA Y TIELMES 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033709 Ctra. MORATA KM.15, 
28540 Perales de Ta-
juña, Madrid 

Madrid - Perales de Ta-
juña 

EDAR PEZUELA DE LAS 
TORRES 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023838 Ctra. A PIOZ 26, 28812 
Pezuela de las Torres, 
Madrid 

PEZUELA DE LAS TO-
RRES 
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EDAR POZUELO DEL 
REY 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023846 : Ctra. NUEVO BAZTÁN 
4, 28813 Pozuelo del 
Rey, Madrid 

POZUELO DEL REY

EDAR RIBATEJADA-
FRESNO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033694 Ctra. M-113 S/N, 28815 
Fresno de Torote, Ma-
drid 

Madrid - Fresno de To-
rote 

EDAR SAN AGUSTÍN DE 
GUADALIX 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033721 Ctra. N-I KM.31, 28750 
San Agustín del Guada-
lix, Madrid 

Madrid - San Agustín 
del Guadalix 

EDAR SANTILLANA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033878 Ctra. SOTO DEL REAL 
KM.30, 28410 Manza-
nares el Real, Madrid 

Madrid - Manzanares 
el Real 

EDAR SERRANILLOS 
DEL VALLE 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033879 Camino ARROYO DEL 
MAZARRON, PARCELA 
3, 28979 Serranillos del 
Valle, Madrid 

Madrid-Serranillos del 
Valle 

EDAR SEVILLA LA 
NUEVA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033880 Camino PRADERA DE 
VILLABA 99, 28609 Se-
villa la Nueva, Madrid 

Madrid-Sevilla la 
Nueva 

EDAR SUR ORIENTAL 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072164 Ctra. VALENCIA 19,0, 
28524 Rivas-Vaciama-
drid, Madrid 

Madrid - Rivas-Vacia-
madrid 

EDAR TORREJÓN DE 
ARDOZ 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800071589 Camino CASTILLO DE 
ALDOVEA KM 1,2, 
28850 Torrejón de Ar-
doz, Madrid 

Madrid - Torrejón de 
Ardoz 

EDAR TORRES DE LA 
ALAMEDA 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800072284 CRTRA. TORREJÓN -
TORRES DE LA ALA-
MEDA (M-225), KM. 
2,6- 28813 Torres de la 
Alameda, Madrid 

Madrid-Torres de la 
Alameda 

EDAR TRES CANTOS 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033748 Ronda VALDECARRIZO 
S/N, 28760 Tres Can-
tos, Madrid 

Madrid - Tres Cantos

EDAR VALDARACETE 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023973 Ctra. M-230 DE VAL-
DARACETE A CARA-
BAÑA 1, 28594 Valda-
racete, Madrid 

VALDARACETE

EDAR VALDEAVERO 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023913 Ctra. M-119 DE ALCALÁ 
A VALDEAVERO 11, 
28816 Camarma de Es-
teruelas, Madrid 

CAMARMA DE ESTE-
RUELAS 

EDAR VALDEBEBAS 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

A 2800072151 Ctra. VALDEBEBAS A 
PARACUELLOS KM8,8, 
28042 Madrid, Madrid 

Madrid - Madrid

EDAR VALDELAGUNA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023974 Trav. CARRETERA BEL-
MONTE S/N, 28391 
Valdelaguna, Madrid 

VALDELAGUNA

EDAR VALDILECHA 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023926 Ctra. DE VALDILCHA A 
TIELMES 4, 28511 Val-
dilecha, Madrid 

VALDILECHA

EDAR VELILLA DE SAN 
ANTONIO 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033757 Camino CEMENTERIO 
S/N, 28891 Velilla de 
San Antonio, Madrid 

Madrid - Velilla de San 
Antonio 

EDAR VILLACONEJOS 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033889 Ctra. ARANJUEZ A VI-
LLACONEJOS KM20,2, 
28360 Villaconejos, 
Madrid 

Madrid - Villaconejos

EDAR VILLAMANRIQUE 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023948 CAMINO DEL PALAN-
CAR, Nº S/N 28598 VI-
LLAMANRIQUE DE 
TAJO - MADRID 

Madrid - Villamanrique 
de Tajo 

EDAR VILLAREJO DE 
SALVANÉS 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2800033759 Ctra. M-237 KM.9,5, 
28590 Villarejo de Sal-
vanés, Madrid 

Villarejo de Salvanés
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EDAR VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

B 2800033675 Camino ALCANTARILLA 
S/N, 28670 Villaviciosa 
de Odón, Madrid 

Madrid - Villaviciosa 
de Odón 

LAMINADOR DE GE-
TAFE 

3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880023806 CARRETERA M-301, 
KM. 6 28906 GETAFE - 
MADRID 

GETAFE

TT  ARROYOFRESNO 
(Club de Campo) 

3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880023859 Calle CLUB DE CAMPO 
VILLA MADRID. S/N, 
28040 Madrid, Madrid 

MADRID

TT  VALDEMARÍN 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880023861 Ctra. ZARZUELA S/N, 
28023 Madrid, Madrid 

MADRID

TT ABROÑIGALES 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880024202 Camino TOMATEROS 2, 
28051 Madrid, Madrid 

MADRID

TT EL PARDO 1 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880026765 CALLE DE ADELINA 
PATTI, Nº S/N 28048 
MADRID 

MADRID

TT EL PARDO 2 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880026765 CALLE DE ADELINA 
PATTI, Nº S/N 28048 
MADRID 

MADRID

TT EL PARDO 3 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880026765 CALLE DE ADELINA 
PATTI, Nº S/N 28048 
MADRID 

MADRID

TT EL PARDO 4 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880026765 CALLE DE ADELINA 
PATTI, Nº S/N 28048 
MADRID 

MADRID

TT LA GAVIA 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880026766 Avda. MAYORAZGO 
S/N, 28051 Madrid, 
Madrid 

MADRID

TT LOS MIGUELES 3 AYUNTA-
MIENTO DE MA-
DRID 

C 2880024203 Calle POLIGONO 
UZP0204 LOS BERRO-
CALES, 1021 S/N, 
28861 Madrid, Madrid 

MADRID

TT SAN FERNANDO 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880023889 Avda. ASTRONOMÍA 1, 
28830 San Fernando de 
Henares, Madrid 

SAN FERNANDO DE 
HENARES 

TT SUP I 4 3 CANAL DE ISA-
BEL II SAMP 

C 2880026997 Ctra. M-115 (INTA) 
S/N, 28830 San Fer-
nando de Henares, Ma-
drid 

San Fernando de He-
nares 

VERTEDERO DE 
LOECHES 

3 VERTEDERO DE 
LOECHES 

B 2800034380 Ctra. M-225, KM. 1, 
28000 Loeches, Madrid 

Loeches
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ANEJO II: CONTENEDORES INSTALADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E INSTALACIONES DONDE SE DEBEN 
REPONER SACAS 

INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD Nº CONTE-
NEDORES 
DE 5-7 m3 

Nº CONTE-
NEDORES 
DE 3 m3 

CONTENEDO-
RES DE 800-
1100 L 

Nº COMPAC-
TADORES 

EBAR EL ENCINAR  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR EL GASCO  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR EL PINAR  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR GALAPAGAR 
ESTACIÓN  

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR GALAPAGAR-
TORRELODONES 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR LA NAVATA  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EBAR LA PASADA 1  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR LA PASADA 2  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR LAS MARIAS  1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR LOS ARROYOS 1 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EBAR MONTE UR-
GULL 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR MORALZARZAL 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR ROSA DE LIMA 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR TORRELODO-
NES 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR VILLANUEVA 
DEL PARDILLO 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EBAR VILLAVICIOSA 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR ARROYO EL 
PLANTÍO 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 SACAS 

EDAR COLMENAREJO 
ESTE 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR COLMENAREJO 
OESTE 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 1 SACAS 

EDAR EL CHAPARRAL 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 2 SACAS 

EDAR EL ENDRINAL 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

8 

EDAR EL PARAÍSO 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR FRESNEDILLAS 
DE LA OLIVA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 



Expediente nº 208/2025 

Servicios de Gestión de Residuos procedentes de E.D.A.R., E.B.A.R., T.T y Vertedero de Loeches. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Página 40 de 64 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

EDAR GALAPAGAR-
TORRELODONES 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

7 

EDAR GUADARRAMA 
MEDIO 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

5 

EDAR LA ESTACION 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR LA HOYA 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR LA PARADILLA 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR LAS HERRERAS 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR LAS MATAS-PE-
ÑASCALES 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 1 SACAS 

EDAR LAS ROZAS 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 

EDAR LOS ESCORIA-
LES 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR NAVALAGAME-
LLA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR PERALEJO 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PINOSOL 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR QUIJORNA 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR REJAS 1 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

6 

EDAR ROBLEDO DE 
CHAVELA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 2 

EDAR ROBLEDONDO 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR SANTA MARIA 
DE LA ALAMEDA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR SUR 1 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

19 12 

EDAR VALDEMA-
QUEDA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR VALDEMORI-
LLO 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR VILLANUEVA 
DE LA CAÑADA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 2 SACAS 

EDAR ZARZALEJO 1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

TT  BUTARQUE 1 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

4 

TT  LA CHINA 1 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

8 

TT COLLADO VI-
LLALBA 

1 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

VERTEDERO DE 
LOECHES 

1 VERTEDERO DE 
LOECHES 

0 
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 M
ad

ri
d.

INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD Nº CONTE-
NEDORES 
DE 5-7 
m3m3 

Nº CONTE-
NEDORES 
DE 3 m3 

CONTENEDO-
RES DE 800-
1100 L 

Nº COMPAC-
TADORES 

EBAR ALAMEDA DEL 
VALLE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR ARENERO  INIA 2 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

3 

EBAR ARROYOMOLI-
NOS/COTORRE-
DONDO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR CASARRUBUE-
LOS 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR CHAPINERIA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EBAR CIEMPOZUE-
LOS  

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EBAR EL ALAMO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR GARGANTILLA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR OTERUELO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR PARACUELLOS 2 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

1 

EBAR PARQUE COIM-
BRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR PEDREZUELA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR RASCAFRIA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR REDUEÑA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR SAN MARTIN 
(ARPEGIO) 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EBAR TERCIO DE LA 
LAGUNA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR TORREMOCHA 
DEL JARAMA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EBAR VENTURADA 
NORTE (MONTE-
RREY) 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR VENTURADA 
TOLLELEGE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR ALDEA  FRESNO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR AOSLOS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR ARANJUEZ 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

5 

EDAR ARANJUEZ 
NORTE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 
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 M
ad

ri
d.

EDAR ARROYO CULE-
BRO CB 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

22 1 

EDAR ARROYO CULE-
BRO CMA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

7 1 

EDAR ARROYO DEL 
SOTO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

9 (2 suple-
mentados) 

EDAR BERZOSA DE 
LOZOYA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR BUSTARVIEJO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR CABANILLAS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR CADALSO DE 
LOS VIDRIOS 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR CENICIENTOS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR CERVERA DE 
BUITRAGO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR CHAPINERÍA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR CINCOVILLAS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR COLMENAR 
DEL ARROYO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR CONJUNTA DE 
GASCONES 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR EL ATAZAR 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR EL BERRUECO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR EL ESPARTAL 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR EL VELLON,EL 
MOLAR, PEDRE-
ZUELA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR GANDULLAS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR GUADALIX DE 
LA SIERRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR GUATÉN 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR HORCAJO DE 
LA SIERRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR HORCAJUELO 
DE LA SIERRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR LA CABRERA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 1 SACAS 

EDAR LA CHINA 2 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

12 

EDAR LA GAVIA 2 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

8 

EDAR LA HIRUELA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 
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ad

ri
d.

EDAR LOZOYUELA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR MADARCOS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR MANJIRÓN 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR MOLAR SUR 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR MONTEJO DE 
LA SIERRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR NAVALA-
FUENTE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR NAVARRE-
DONDA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR NAVAS DE BUI-
TRAGO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR NAVAS DEL REY 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR PAREDES DE 
BUITRAGO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PATONES 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PICADAS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 1 

EDAR PINILLA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR PINILLA DE BUI-
TRAGO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PIÑUECAR 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PRÁDENA DEL 
RINCÓN 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PUEBLA DE LA 
SIERRA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR PUENTES VIE-
JAS 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR REDUEÑA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR RIOSEQUILLO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR ROBLEDILLO 
DE LA JARA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR ROBREGORDO 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR ROZAS DE 
PUERTO REAL 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SAN MAMÉS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SAN MARTIN 
DE VALDEIGLESIAS N 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SAN MARTIN 
DE VALDEIGLESIAS 
NE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 
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EDAR SERRADA DE LA 
FUENTE 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SIETEIGLESIAS 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SOMOSIERRA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR SOTO-GUTIE-
RREZ 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR TALAMANCA 
DE JARAMA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR TITULCIA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR TORRELAGUNA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 

EDAR TORREMOCHA 
DE JARAMA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR VALDEPIÉLA-
GOS 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR VALDETORRES 
DE JARAMA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR VENTURADA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 

EDAR VILLA DEL 
PRADO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR VILLAMANTA 2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR VILLAMANTI-
LLA 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 2 

EDAR VIVEROS DE LA 
VILLA 

2 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

10 1 

LAMINADOR DE BUS-
TARVIEJO 

2 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

VERTEDERO DE 
LOECHES 

2 VERTEDERO DE 
LOECHES 

0 
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 M
ad

ri
d.

INSTALACIÓN LOTE TITULARIDAD Nº CONTE-
NEDORES 
DE 5-7 m3 

Nº CONTE-
NEDORES 
DE 3 m3 

CONTENEDO-
RES DE 800-
1100 L 

Nº COMPAC-
TADORES 

EBAR ALCOBENDAS 
EL JUNCAL 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EBAR ARROYO QUI-
ÑONES 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR ARROYOMOLI-
NOS  

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EBAR BOADILLA 4 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EBAR BONANZA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR EL PASTEL  3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 1  

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 2  

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR LA DEHESA  3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR LAS ARROYA-
DAS  

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR LOS CORTIJOS 1 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR MAJA-
DAHONDA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR MANZANARES 
EL REAL 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR MONTE DE LA 
VILLA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR RÍO TAJO 
(BOADILLA) 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR RIVAS 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EBAR SECTOR I-10 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA - URBANIZA-
CIÓN LOS CORTIJOS 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 1 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 2 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR SOTO DEL REAL 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR SOTO DEL 
REAL. URB. PEÑA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EBAR TALAMANCA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EBAR VILLAMANRI-
QUE DEL TAJO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 
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EDAR ALCALÁ ESTE 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR ALCALÁ OESTE 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR ALGETE II 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR ARROYO DE LA 
VEGA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

16 

EDAR ARROYO QUI-
ÑONES 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR ARROYO VALE-
NOSO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR BATRES 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR BELMONTE DE 
TAJO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR BOADILLA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

8 

EDAR BREA DE TAJO 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR BUTARQUE 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

8 3 

EDAR CAMPO REAL 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 

EDAR CARABAÑA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR CASAQUE-
MADA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

9 

EDAR CHINCHÓN 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 1 

EDAR COBEÑA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR COLMENAR DE 
OREJA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR CONJUNTA DE 
AMBITE 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 1 SACAS 

EDAR ESTREMERA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR FUENTE EL SAZ 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR HOYO DE MAN-
ZANARES 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 2 

EDAR LA MINA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR LA POVEDA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

8 SACAS 

EDAR LA REGUERA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

8 1 

EDAR LOS SANTOS DE 
LA HUMOSA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 
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EDAR MECO 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR MIRAFLORES 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR MORATA DE 
TAJUÑA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR NAVALCAR-
NERO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

7 

EDAR NAVARROSI-
LLOS 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR ORUSCO DE 
TAJUÑA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PERALES DE 
TAJUÑA Y TIELMES 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR PEZUELA DE 
LAS TORRES 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR POZUELO DEL 
REY 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR RIBATEJADA-
FRESNO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

EDAR SAN AGUSTÍN 
DE GUADALIX 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 

EDAR SANTILLANA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR SERRANILLOS 
DEL VALLE 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR SEVILLA LA 
NUEVA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR SUR ORIENTAL 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

9 

EDAR TORREJÓN DE 
ARDOZ 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

7 

EDAR TORRES DE LA 
ALAMEDA 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR TRES CANTOS 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

6 

EDAR VALDARACETE 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 

EDAR VALDEAVERO 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 SACAS 

EDAR VALDEBEBAS 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

5 2 

EDAR VALDELAGUNA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR VALDILECHA 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

2 SACAS 

EDAR VELILLA DE SAN 
ANTONIO 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

4 

EDAR VILLACONEJOS 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 SACAS 

EDAR VILLAMANRI-
QUE 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

SACAS 
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EDAR VILLAREJO DE 
SALVANÉS 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

EDAR VILLAVICIOSA 
DE ODÓN 

3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

3 

LAMINADOR DE GE-
TAFE 

3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

0 

TT  ARROYOFRESNO 
(Club de Campo) 

3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

3 

TT  VALDEMARÍN 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

0 

TT ABROÑIGALES 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

2 

TT EL PARDO 1 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

1 

TT EL PARDO 2 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

1 

TT EL PARDO 3 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

1 

TT EL PARDO 4 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

1 

TT LA GAVIA 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

0 

TT LOS MIGUELES 3 AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

0 

TT SAN FERNANDO 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

TT SUP I 4 3 CANAL DE ISABEL II 
SAMP 

1 

VERTEDERO DE 
LOECHES 

3 VERTEDERO DE 
LOECHES 

0 
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ANEJO III: CONTRATOS DE TRATAMIENTO ESTABLECIDOS CON VERTEDEROS 

INSTALACIÓN LOTE VERTEDERO 
LOECHES 

VERTEDERO 
VALDEMIN-
GÓMEZ 

VERTEDERO PINTO 

EBAR EL ENCINAR  1 SÍ SÍ 

EBAR EL GASCO  1 SÍ 

EBAR EL PINAR  1 SÍ SÍ 

EBAR GALAPAGAR ESTACIÓN  1 SÍ 

EBAR GALAPAGAR-TORRELODONES 1 SÍ 

EBAR LA NAVATA  1 SÍ 

EBAR LA PASADA 1  1 SÍ SÍ 

EBAR LA PASADA 2  1 SÍ SÍ 

EBAR LAS MARIAS  1 SÍ 

EBAR LOS ARROYOS 1  1 SÍ 

EBAR MONTE URGULL 1 SÍ SÍ 

EBAR MORALZARZAL 1 SÍ 

EBAR ROSA DE LIMA 1 SÍ SÍ 

EBAR TORRELODONES 1 SÍ 

EBAR VILLANUEVA DEL PARDILLO 1 SÍ SÍ 

EBAR VILLAVICIOSA 1 SÍ SÍ 

EDAR ARROYO EL PLANTIO 1 SÍ SÍ 

EDAR COLMENAREJO ESTE 1 SÍ SÍ 

EDAR COLMENAREJO OESTE 1 SÍ SÍ 

EDAR EL CHAPARRAL 1 SÍ 

EDAR EL ENDRINAL 1 SÍ 

EDAR EL PARAISO 1 SÍ SÍ 

EDAR FRESNEDILLAS DE LA OLIVA 1 SÍ SÍ 

EDAR GALAPAGAR-TORRELODONES 1 SÍ 

EDAR GUADARRAMA MEDIO 1 SÍ SÍ 

EDAR LA ESTACION 1 SÍ 

EDAR LA HOYA 1 SÍ 

EDAR LA PARADILLA 1 SÍ 

EDAR LAS HERRERAS 1 SÍ 

EDAR LAS MATAS-PEÑASCALES 1 SÍ SÍ 

EDAR LAS REJAS 1 SÍ SÍ 

EDAR LAS ROZAS 1 SÍ SÍ 

EDAR LOS ESCORIALES 1 SÍ 

EDAR NAVALAGAMELLA 1 SÍ SÍ 

EDAR PERALEJO 1 SÍ 

EDAR PINOSOL 1 SÍ SÍ 

EDAR QUIJORNA 1 SÍ SÍ 

EDAR ROBLEDO DE CHAVELA 1 SÍ SÍ 
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EDAR ROBLEDONDO 1 SÍ 

EDAR SANTA MARIA DE LA ALAMEDA 1 SÍ 

EDAR SUR 1 SÍ SÍ SÍ 

EDAR VALDEMAQUEDA 1 SÍ SÍ 

EDAR VALDEMORILLO 1 SÍ SÍ 

EDAR VILLANUEVA DE LA CAÑADA 1 SÍ SÍ 

EDAR ZARZALEJO 1 SÍ SÍ 

TT  BUTARQUE 1 SÍ SÍ 

TT  LA CHINA 1 SÍ SÍ 

TT COLLADO VILLALBA 1 SÍ 

VERTEDERO DE LOECHES 1 
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INSTALACIÓN LOTE VERTEDERO 
LOECHES 

VERTEDERO 
VALDEMIN-
GÓMEZ 

VERTEDERO PINTO 

EBAR ALAMEDA DEL VALLE 2 SÍ 

EBAR ARENERO  INIA  2 SÍ SÍ 

EBAR ARROYOMOLINOS/COTORRE-
DONDO 

2 SÍ SÍ 

EBAR CASARRUBUELOS 2 SÍ SÍ 

EBAR CHAPINERIA 2 SÍ SÍ 

EBAR CIEMPOZUELOS  2 SÍ SÍ 

EBAR EL ALAMO 2 SÍ SÍ 

EBAR GARGANTILLA 2 SÍ 

EBAR OTERUELO 2 SÍ 

EBAR PARACUELLOS 2 SÍ SÍ 

EBAR PARQUE COIMBRA 2 SÍ SÍ 

EBAR PEDREZUELA 2 SÍ 

EBAR RASCAFRIA 2 SÍ 

EBAR REDUEÑA 2 SÍ 

EBAR SAN MARTIN (ARPEGIO) 2 SÍ SÍ 

EBAR TERCIO DE LA LAGUNA 2 SÍ 

EBAR TORREMOCHA DEL JARAMA 2 SÍ 

EBAR VENTURADA NORTE (MONTE-
RREY) 

2 SÍ 

EBAR VENTURADA TOLLELEGE 2 SÍ 

EDAR ALDEA DEL FRESNO 2 SÍ SÍ 

EDAR AOSLOS 2 SÍ 

EDAR ARANJUEZ 2 SÍ SÍ 

EDAR ARANJUEZ NORTE 2 SÍ SÍ 

EDAR ARROYO CULEBRO CUENCA BAJA 2 SÍ SÍ 

EDAR ARROYO CULEBRO CUENCA ME-
DIA ALT 

2 SÍ SÍ 

EDAR ARROYO DEL SOTO 2 SÍ SÍ 

EDAR BERZOSA DE LOZOYA 2 SÍ 

EDAR BUSTARVIEJO 2 SÍ 

EDAR CABANILLAS 2 SÍ 

EDAR CADALSO DE LOS VIDRIOS 2 SÍ SÍ 

EDAR CENICIENTOS 2 SÍ SÍ 

EDAR CERVERA DE BUITRAGO 2 SÍ 

EDAR CHAPINERIA 2 SÍ SÍ 

EDAR CINCOVILLAS 2 SÍ 

EDAR COLMENAR DEL ARROYO 2 SÍ SÍ 

EDAR CONJUNTA DE GASCONES 2 SÍ 

EDAR EL ATAZAR 2 SÍ 

EDAR EL BERRUECO 2 SÍ 
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EDAR EL ESPARTAL 2 SÍ 

EDAR EL VELLON,EL MOLAR, PEDRE-
ZUELA 

2 SÍ 

EDAR GANDULLAS 2 SÍ 

EDAR GUADALIX DE LA SIERRA 2 SÍ 

EDAR GUATEN 2 SÍ SÍ 

EDAR HORCAJO DE LA SIERRA 2 SÍ 

EDAR HORCAJUELO DE LA SIERRA 2 SÍ 

EDAR LA CABRERA 2 SÍ 

EDAR LA CHINA 2 SÍ SÍ 

EDAR LA GAVIA 2 SÍ SÍ 

EDAR LA HIRUELA 2 SÍ 

EDAR LOZOYUELA 2 SÍ 

EDAR MADARCOS 2 SÍ 

EDAR MANJIRON 2 SÍ 

EDAR MOLAR SUR 2 SÍ 

EDAR MONTEJO DE LA SIERRA 2 SÍ 

EDAR NAVALAFUENTE 2 SÍ 

EDAR NAVARREDONDA 2 SÍ 

EDAR NAVAS DE BUITRAGO 2 SÍ 

EDAR NAVAS DEL REY 2 SÍ SÍ 

EDAR PAREDES DE BUITRAGO 2 SÍ 

EDAR PATONES 2 SÍ 

EDAR PICADAS 2 SÍ SÍ 

EDAR PINILLA 2 SÍ 

EDAR PINILLA DE BUITRAGO 2 SÍ 

EDAR PIÑUECAR 2 SÍ 

EDAR PRADENA DEL RINCON 2 SÍ 

EDAR PUEBLA DE LA SIERRA 2 SÍ 

EDAR PUENTES VIEJAS 2 SÍ 

EDAR REDUEÑA 2 SÍ 

EDAR RIOSEQUILLO 2 SÍ 

EDAR ROBLEDILLO DE LA JARA 2 SÍ 

EDAR ROBREGORDO 2 SÍ 

EDAR ROZAS DE PUERTO REAL 2 SÍ SÍ 

EDAR SAN MAMES 2 SÍ 

EDAR SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS N 2 SÍ SÍ 

EDAR SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
NE 

2 SÍ SÍ 

EDAR SERRADA DE LA FUENTE 2 SÍ 

EDAR SIETEIGLESIAS 2 SÍ 

EDAR SOMOSIERRA 2 SÍ 

EDAR SOTO-GUTIERREZ 2 SÍ SÍ 
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EDAR TALAMANCA DE JARAMA 2 SÍ 

EDAR TITULCIA 2 SÍ SÍ 

EDAR TORRELAGUNA 2 SÍ 

EDAR TORREMOCHA DE JARAMA 2 SÍ 

EDAR VALDEPIÉLAGOS 2 SÍ 

EDAR VALDETORRES DE JARAMA 2 SÍ 

EDAR VENTURADA 2 SÍ 

EDAR VILLA DEL PRADO 2 SÍ SÍ 

EDAR VILLAMANTA 2 SÍ SÍ 

EDAR VILLAMANTILLA 2 SÍ SÍ 

EDAR VIVEROS DE LA VILLA 2 SÍ SÍ 

LAMINADOR DE BUSTARVIEJO 2 SÍ 

VERTEDERO DE LOECHES 2 



Expediente nº 208/2025 

Servicios de Gestión de Residuos procedentes de E.D.A.R., E.B.A.R., T.T y Vertedero de Loeches. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Página 54 de 64 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

INSTALACIÓN LOTE VERTEDERO 
LOECHES 

VERTEDERO 
VALDEMIN-
GÓMEZ 

VERTEDERO PINTO 

EBAR ALCOBENDAS EL JUNCAL 3 SÍ 

EBAR ARROYO QUIÑONES 3 SÍ 

EBAR ARROYOMOLINOS  3 SÍ 

EBAR BOADILLA 4 3 SÍ SÍ 

EBAR BONANZA 3 SÍ 

EBAR EL PASTEL  3 SÍ SÍ 

EBAR FUENTIDUEÑA DE TAJO 1  3 SÍ SÍ 

EBAR FUENTIDUEÑA DE TAJO 2  3 SÍ SÍ 

EBAR LA DEHESA  3 SÍ SÍ 

EBAR LAS ARROYADAS  3 SÍ 

EBAR LOS CORTIJOS 1 3 SÍ 

EBAR MAJADAHONDA 3 SÍ SÍ 

EBAR MANZANARES EL REAL 3 SÍ 

EBAR MONTE DE LA VILLA 3 SÍ 

EBAR RÍO TAJO (BOADILLA) 3 SÍ SÍ 

EBAR RIVAS 3 SÍ 

EBAR SECTOR I-10 3 SÍ SÍ 

EBAR SEVILLA LA NUEVA - URBANIZA-
CIÓN LOS CORTIJOS 

3 SÍ SÍ 

EBAR SEVILLA LA NUEVA 1 3 SÍ SÍ 

EBAR SEVILLA LA NUEVA 2 3 SÍ SÍ 

EBAR SOTO DEL REAL 3 SÍ 

EBAR SOTO DEL REAL. URB. PEÑA 3 SÍ 

EBAR TALAMANCA 3 SÍ 

EBAR VILLAMANRIQUE DEL TAJO 3 SÍ SÍ 

EDAR  CASAQUEMADA 3 SÍ 

EDAR ALCALA ESTE 3 SÍ 

EDAR ALCALA OESTE 3 SÍ 

EDAR ALGETE II 3 SÍ 

EDAR ARROYO DE LA VEGA 3 SÍ 

EDAR ARROYO QUIÑONES 3 SÍ 

EDAR ARROYO VALENOSO 3 SÍ SÍ 

EDAR BATRES 3 SÍ SÍ 

EDAR BELMONTE DE TAJO 3 SÍ SÍ 

EDAR BOADILLA 3 SÍ SÍ 

EDAR BREA DE TAJO 3 SÍ SÍ 

EDAR BUTARQUE 3 SÍ SÍ 

EDAR CAMPO REAL 3 SÍ 

EDAR CARABAÑA 3 SÍ SÍ 

EDAR CHINCHON 3 SÍ SÍ 
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EDAR COBEÑA 3 SÍ 

EDAR COLMENAR DE OREJA 3 SÍ SÍ 

EDAR CONJUNTA DE AMBITE 3 SÍ 

EDAR ESTREMERA 3 SÍ SÍ 

EDAR FUENTE EL SAZ 3 SÍ 

EDAR FUENTIDUEÑA DE TAJO 3 SÍ SÍ 

EDAR HOYO DE MANZANARES 3 SÍ 

EDAR LA MINA 3 SÍ 

EDAR LA POVEDA 3 SÍ 

EDAR LA REGUERA 3 SÍ SÍ 

EDAR LOS SANTOS DE LA HUMOSA 3 SÍ 

EDAR MECO 3 SÍ 

EDAR MIRAFLORES 3 SÍ 

EDAR MORATA DE TAJUÑA 3 SÍ SÍ 

EDAR NAVALCARNERO 3 SÍ SÍ 

EDAR NAVARROSILLOS 3 SÍ 

EDAR ORUSCO DE TAJUÑA 3 SÍ SÍ 

EDAR PERALES DE TAJUÑA Y TIELMES 3 SÍ SÍ 

EDAR PEZUELA DE LAS TORRES 3 SÍ 

EDAR POZUELO DEL REY 3 SÍ 

EDAR RIBATEJADA - FRESNO 3 SÍ 

EDAR SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 3 SÍ 

EDAR SANTILLANA 3 SÍ 

EDAR SERRANILLOS DEL VALLE 3 SÍ SÍ 

EDAR SEVILLA LA NUEVA 3 SÍ SÍ 

EDAR SUR ORIENTAL 3 SÍ SÍ SÍ 

EDAR TORREJON DE ARDOZ 3 SÍ 

EDAR TORRES DE LA ALAMEDA 3 SÍ 

EDAR TRES CANTOS 3 SÍ 

EDAR VALDARACETE 3 SÍ SÍ 

EDAR VALDEAVERO 3 SÍ 

EDAR VALDEBEBAS 3 SÍ SÍ 

EDAR VALDELAGUNA 3 SÍ SÍ 

EDAR VALDILECHA 3 SÍ SÍ 

EDAR VELILLA DE SAN ANTONIO 3 SÍ 

EDAR VILLACONEJOS 3 SÍ SÍ 

EDAR VILLAMANRIQUE 3 SÍ SÍ 

EDAR VILLAREJO DE SALVANES 3 SÍ SÍ 

EDAR VILLAVICIOSA DE ODON 3 SÍ SÍ 

LAMINADOR DE GETAFE 3 SÍ SÍ 

TT  ARROYOFRESNO (Club de Campo) 3 SÍ SÍ 

TT  VALDEMARÍN 3 SÍ SÍ 
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TT ABROÑIGALES 3 SÍ SÍ 

TT EL PARDO 1 3 SÍ SÍ 

TT EL PARDO 2 3 SÍ SÍ 

TT EL PARDO 3 3 SÍ SÍ 

TT EL PARDO 4 3 SÍ SÍ 

TT LA GAVIA 3 SÍ SÍ 

TT LOS MIGUELES 3 SÍ SÍ 

TT SAN FERNANDO 3 SÍ 

TT SUP I 4 3 SÍ 

VERTEDERO DE LOECHES 3 
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ANEJO IV: PRODUCCIÓN ANUAL ORIENTATIVA Y PROCESOS GENERADORES DE RESIDUOS 

INSTALACIÓN LOTE TONE-
LADAS 

Cri-
bado - 
19080
1 - 
Pozo 
de 
Grue-
sos 

Cri-
bado - 
19080
1 - Re-
jas Ta-
miz 

Des-
are-
nado - 
19080
2 

Des-
en-
grase 
- 
19080
9 

Tami-
zado 
Fan-
gos - 
19080
1 

VIA-
JES 
800L 

VIA-
JES 
5-
7m3 

VIA-
JES 
3m3 

VIA-
JES 
COM-
PAC-
TA-
DOR 

TOTAL 
VIA-
JES/AÑ
O 

EBAR EL ENCINAR 1 1,03 0,45 0,21 0,24 0,02 4 4

EBAR EL GASCO 1 5,90 2,59 1,19 1,40 0,12 4 4

EBAR EL PINAR 1 1,03 0,45 0,21 0,24 0,02 4 4

EBAR GALAPAGAR ES-
TACIÓN  

1 2,60 1,14 0,52 0,62 0,05 1 1

EBAR GALAPAGAR-
TORRELODONES 

1 8,64 3,79 1,74 2,05 0,18 3 3

EBAR LA NAVATA 1 19,17 8,40 3,85 4,55 0,39 4 3 7

EBAR LA PASADA 1 1 3,66 1,60 0,74 0,87 0,07 12 12

EBAR LA PASADA 2 1 2,02 0,89 0,41 0,48 0,04 7 7

EBAR LAS MARIAS 1 31,62 13,86 6,35 7,51 0,64 12 12

EBAR LOS ARROYOS 1 1 24,00 10,52 4,82 5,70 0,49 6 5 11

EBAR MONTE URGULL 1 0,64 0,28 0,13 0,15 0,01 3 3

EBAR MORALZARZAL 1 1,30 0,57 0,26 0,31 0,03 5 5

EBAR ROSA DE LIMA 1 1,32 0,58 0,27 0,31 0,03 5 5

EBAR TORRELODONES 1 24,88 10,90 5,00 5,91 0,51 9 9

EBAR VILLANUEVA 
DEL PARDILLO 

1 275,58 120,75 55,35 65,43 5,60 49 49

EBAR VILLAVICIOSA 1 47,62 20,87 9,57 11,31 0,97 15 15

EDAR ARROYO EL 
PLANTIO 

1 140,33 61,49 28,19 33,32 2,85 19,47 4 78 82

EDAR COLMENAREJO 
ESTE 

1 218,18 95,60 43,83 51,80 4,43 6 2 2 10

EDAR COLMENAREJO 
OESTE 

1 27,89 12,22 5,60 6,62 0,57 29 5 4 38

EDAR EL CHAPARRAL 1 88,62 38,83 17,80 21,04 1,80 12,30 5 5

EDAR EL ENDRINAL 1 656,07 287,48 131,78 155,77 13,33 91,05 126 1 127

EDAR EL PARAISO 1 1,88 0,82 0,38 0,45 0,04 1 1

EDAR FRESNEDILLAS 
DE LA OLIVA 

1 9,98 4,37 2,00 2,37 0,20 1 1

EDAR GALAPAGAR-
TORRELODONES 

1 209,28 91,70 42,04 49,69 4,25 29,04 55 55

EDAR GUADARRAMA 
MEDIO 

1 182,82 80,11 36,72 43,41 3,71 25,37 49 49

EDAR LA ESTACION 1 1,63 0,71 0,33 0,39 0,03 4 4

EDAR LA HOYA 1 0,62 0,27 0,12 0,15 0,01 2 2

EDAR LA PARADILLA 1 0,62 0,27 0,12 0,15 0,01 2 2

EDAR LAS HERRERAS 1 0,20 0,09 0,04 0,05 0,00 1 1

EDAR LAS MATAS-PE-
ÑASCALES 

1 45,15 19,78 9,07 10,72 0,92 25 9 34

EDAR LAS REJAS 1 910,98 399,18 182,99 216,29 18,51 126,4
2 

248 248

EDAR LAS ROZAS 1 58,95 25,83 11,84 14,00 1,20 13 5 12 30
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EDAR LOS ESCORIALES 1 99,00 43,38 19,89 23,51 2,01 13,74 28 28

EDAR NAVALAGAME-
LLA 

1 21,74 9,53 4,37 5,16 0,44 3 9 12

EDAR PERALEJO 1 0,32 0,14 0,06 0,08 0,01 1 1

EDAR PINOSOL 1 0,20 0,09 0,04 0,05 0,00 1 1

EDAR QUIJORNA 1 26,08 11,43 5,24 6,19 0,53 6 6

EDAR ROBLEDO DE 
CHAVELA 

1 29,52 12,94 5,93 7,01 0,60 7 7

EDAR ROBLEDONDO 1 5,64 2,47 1,13 1,34 0,11 1 1

EDAR SANTA MARIA 
DE LA ALAMEDA 

1

EDAR SUR 1 6.611,
71 

2.897,
15 

1.328,
07 

1.569,
82 

134,3
1 

917,5
6 

891 1 439 1331

EDAR VALDEMA-
QUEDA 

1

EDAR VALDEMORILLO 1 37,09 16,25 7,45 8,81 0,75 24 6 2 32

EDAR VILLANUEVA DE 
LA CAÑADA 

1 29,79 13,05 5,98 7,07 0,61 27 7 4 38

EDAR ZARZALEJO 1 22,25 9,75 4,47 5,28 0,45 2 2

TT  BUTARQUE 1 1.137,
50 

498,43 228,49 270,08 23,11 195 195

TT  LA CHINA 1 504,86 221,22 101,41 119,87 10,26 86 86

TT COLLADO VILLALBA 1 1,02 0,45 0,20 0,24 0,02 3 3

VERTEDERO DE 
LOECHES 

1
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INSTALACIÓN LOTE TONE-
LADAS 

Cribado 
- 
190801 
- Pozo 
de 
Gruesos 

Cri-
bado - 
19080
1 - Re-
jas Ta-
miz 

Des-
are-
nado - 
19080
2 

Desen-
grase - 
19080
9 

Tami-
zado 
Fangos 
- 
19080
1 

VIA-
JES 
800L 

VIA-
JES 
5-
7m3 

VIA-
JES 
3m3 

VIA-
JES 
COM-
PAC-
TA-
DOR 

TO-
TAL 
VIA-
JES 

EBAR ALAMEDA DEL 
VALLE 

2 3,80 1,67 0,76 0,90 0,08 1 1

EBAR ARENERO  INIA 2 105,94 46,42 21,28 25,15 2,15 16 16

EBAR ARROYOMOLI-
NOS/COTORRE-
DONDO 

2

EBAR CASARRUBUE-
LOS 

2

EBAR CHAPINERIA 2 1,14 0,50 0,23 0,27 0,02 2 2

EBAR CIEMPOZUELOS 2 27,60 12,09 5,54 6,55 0,56 19 19

EBAR EL ALAMO 2

EBAR GARGANTILLA 2

EBAR OTERUELO 2 7,62 3,34 1,53 1,81 0,15 2 2

EBAR PARACUELLOS 2 21,88 9,59 4,39 5,19 0,44 4 4

EBAR PARQUE COIM-
BRA 

2

EBAR PEDREZUELA 2 16,14 7,07 3,24 3,83 0,33 5 2 7

EBAR RASCAFRIA 2 4,18 1,83 0,84 0,99 0,08 1 1

EBAR REDUEÑA 2 0,43 0,19 0,09 0,10 0,01 2 2

EBAR SAN MARTIN 
(ARPEGIO) 

2 24,62 10,79 4,95 5,85 0,50 8 8

EBAR TERCIO DE LA 
LAGUNA 

2 0,53 0,23 0,11 0,13 0,01 1 1

EBAR TORREMOCHA 
DEL JARAMA 

2 6,44 2,82 1,29 1,53 0,13 4 4

EBAR VENTURADA 
NORTE (MONTERREY) 

2

EBAR VENTURADA TO-
LLELEGE 

2

EDAR ALDEA DEL 
FRESNO 

2 425,72 186,54 85,51 101,08 8,65 65 65

EDAR AOSLOS 2 1,06 0,46 0,21 0,25 0,02 4 4

EDAR ARANJUEZ 2 209,98 92,01 42,18 49,86 4,27 61 4 65

EDAR ARANJUEZ 
NORTE 

2 121,90 53,41 24,49 28,94 2,48 16,92 37 37

EDAR ARROYO CULE-
BRO CUENCA BAJA 

2 1.611,1
8 

705,99 323,63 382,54 32,73 223,60 424 1 43 468

EDAR ARROYO CULE-
BRO CUENCA MEDIA 
ALT 

2 796,32 348,93 159,95 189,07 16,18 110,51 162 37 199

EDAR ARROYO DEL 
SOTO 

2 629,54 275,85 126,45 149,47 12,79 87,37 182 13 195

EDAR BERZOSA DE LO-
ZOYA 

2 4,02 1,76 0,81 0,95 0,08 3 3

EDAR BUSTARVIEJO 2 35,10 15,38 7,05 8,33 0,71 7 7

EDAR CABANILLAS 2 5,04 2,21 1,01 1,20 0,10 1 1 2

EDAR CADALSO DE 
LOS VIDRIOS 

2 9,03 3,96 1,81 2,14 0,18 7 7

EDAR CENICIENTOS 2 24,42 10,70 4,91 5,80 0,50 13 1 14

EDAR CERVERA DE 
BUITRAGO 

2 1,48 0,65 0,30 0,35 0,03 4 4
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EDAR CHAPINERIA 2 11,83 5,18 2,38 2,81 0,24 3 6 9

EDAR CINCOVILLAS 2 0,90 0,39 0,18 0,21 0,02 4 4

EDAR COLMENAR DEL 
ARROYO 

2 14,17 6,21 2,85 3,36 0,29 4 5 9

EDAR CONJUNTA DE 
GASCONES 

2 13,59 5,95 2,73 3,23 0,28 3 3

EDAR EL ATAZAR 2

EDAR EL BERRUECO 2 2,52 1,10 0,51 0,60 0,05 5 5

EDAR EL ESPARTAL 2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2 2

EDAR EL VELLON,EL 
MOLAR, PEDREZUELA 

2 30,46 13,35 6,12 7,23 0,62 10 10

EDAR GANDULLAS 2 0,84 0,37 0,17 0,20 0,02 3 3

EDAR GUADALIX DE LA 
SIERRA 

2 12,60 5,52 2,53 2,99 0,26 3 3

EDAR GUATEN 2 319,64 140,06 64,20 75,89 6,49 42 42

EDAR HORCAJO DE LA 
SIERRA 

2 1,14 0,50 0,23 0,27 0,02 3 3

EDAR HORCAJUELO 
DE LA SIERRA 

2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1 1

EDAR LA CABRERA 2 70,84 31,04 14,23 16,82 1,44 3 21 1 25

EDAR LA CHINA 2 2.970,1
1 

1.301,4
5 

596,60 705,19 60,34 412,19 705 2 707

EDAR LA GAVIA 2 971,60 425,74 195,16 230,69 19,74 134,84 253 253

EDAR LA HIRUELA 2

EDAR LOZOYUELA 2 1,32 0,58 0,27 0,31 0,03 3 3

EDAR MADARCOS 2 0,29 0,13 0,06 0,07 0,01 1 1

EDAR MANJIRON 2 1,86 0,82 0,37 0,44 0,04 5 5

EDAR MOLAR SUR 2 15,06 6,60 3,03 3,58 0,31 3 4 7

EDAR MONTEJO DE LA 
SIERRA 

2 2,83 1,24 0,57 0,67 0,06 4 4

EDAR NAVALAFUENTE 2 9,96 4,36 2,00 2,36 0,20 4 4

EDAR NAVARRE-
DONDA 

2 1,36 0,60 0,27 0,32 0,03 4 4

EDAR NAVAS DE BUI-
TRAGO 

2 0,71 0,31 0,14 0,17 0,01 1 1

EDAR NAVAS DEL REY 2 4,48 1,96 0,90 1,06 0,09 1 1

EDAR PAREDES DE 
BUITRAGO 

2 0,63 0,28 0,13 0,15 0,01 2 2

EDAR PATONES 2

EDAR PICADAS 2 127,48 55,86 25,61 30,27 2,59 22 22

EDAR PINILLA 2 1,36 0,60 0,27 0,32 0,03 1 1

EDAR PINILLA DE BUI-
TRAGO 

2 1,26 0,55 0,25 0,30 0,03 4 4

EDAR PIÑUECAR 2 1,51 0,66 0,30 0,36 0,03 4 4

EDAR PRADENA DEL 
RINCON 

2 2,18 0,96 0,44 0,52 0,04 3 3

EDAR PUEBLA DE LA 
SIERRA 

2 4,24 1,86 0,85 1,01 0,09 1 1

EDAR PUENTES VIEJAS 2 8,30 3,64 1,67 1,97 0,17 1,15 3 2 5

EDAR REDUEÑA 2

EDAR RIOSEQUILLO 2 21,92 9,60 4,40 5,20 0,45 3,04 1 4 5

EDAR ROBLEDILLO DE 
LA JARA 

2 2,22 0,97 0,45 0,53 0,05 2 2
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EDAR ROBREGORDO 2

EDAR ROZAS DE 
PUERTO REAL 

2 6,47 2,84 1,30 1,54 0,13 3 3

EDAR SAN MAMES 2 1,36 0,60 0,27 0,32 0,03 4 4

EDAR SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS N 

2 5,60 2,45 1,12 1,33 0,11 6 6

EDAR SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS NE 

2 4,71 2,06 0,95 1,12 0,10 5 5

EDAR SERRADA DE LA 
FUENTE 

2 0,35 0,15 0,07 0,08 0,01 1 1

EDAR SIETEIGLESIAS 2 0,48 0,21 0,10 0,11 0,01 2 2

EDAR SOMOSIERRA 2 1,22 0,53 0,25 0,29 0,02 3 3

EDAR SOTO-GUTIE-
RREZ 

2 171,04 74,95 34,36 40,61 3,47 23,74 60 60

EDAR TALAMANCA DE 
JARAMA 

2 12,97 5,68 2,61 3,08 0,26 3 3 6

EDAR TITULCIA 2

EDAR TORRELAGUNA 2 30,23 13,25 6,07 7,18 0,61 4 8 12

EDAR TORREMOCHA 
DE JARAMA 

2 4,45 1,95 0,89 1,06 0,09 3 2 5

EDAR VALDEPIÉLAGOS 2 1,56 0,68 0,31 0,37 0,03 5 5

EDAR VALDETORRES 
DE JARAMA 

2 11,54 5,06 2,32 2,74 0,23 6 6

EDAR VENTURADA 2 13,95 6,11 2,80 3,31 0,28 4 8 12

EDAR VILLA DEL 
PRADO 

2 24,02 10,53 4,82 5,70 0,49 6 6

EDAR VILLAMANTA 2 59,77 26,19 12,01 14,19 1,21 2 4 15 21

EDAR VILLAMANTILLA 2 196,88 86,27 39,55 46,75 4,00 28 9 37

EDAR VIVEROS DE LA 
VILLA 

2 1.488,5
8 

652,27 299,01 353,43 30,24 206,58 3 316 2 321

LAMINADOR DE BUS-
TARVIEJO 

2

VERTEDERO DE 
LOECHES 

2
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INSTALACIÓN LOTE TONE-
LADAS 

Cri-
bado - 
190801 
- Pozo 
de 
Grue-
sos 

Cri-
bado - 
19080
1 - Re-
jas Ta-
miz 

Des-
are-
nado - 
19080
2 

Desen-
grase - 
19080
9 

Tami-
zado 
Fangos 
- 
19080
1 

VIA-
JES 
800L 

VIA-
JES 
5-
7m3 

VIA-
JES 
3m3 

TO-
TAL 
VIA-
JES 

EBAR ALCOBENDAS EL 
JUNCAL 

3

EBAR ARROYO QUIÑO-
NES 

3

EBAR ARROYOMOLI-
NOS  

3 2,20 0,96 0,44 0,52 0,04 4 4

EBAR BOADILLA 4 3 264,23 115,78 53,07 62,74 5,37 56 56

EBAR BONANZA 3 9,56 4,19 1,92 2,27 0,19 17 17

EBAR EL PASTEL 3 12,76 5,59 2,56 3,03 0,26 4 4

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 1  

3 3,16 1,38 0,63 0,75 0,06 1 1

EBAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 2  

3 3,78 1,66 0,76 0,90 0,08 2 2

EBAR LA DEHESA 3 2,84 1,24 0,57 0,67 0,06 1 1

EBAR LAS ARROYADAS 3 1,38 0,60 0,28 0,33 0,03 2 2

EBAR LOS CORTIJOS 1 3 12,96 5,68 2,60 3,08 0,26 3 2 5

EBAR MAJADAHONDA 3 17,72 7,76 3,56 4,21 0,36 3 6 9

EBAR MANZANARES 
EL REAL 

3 25,76 11,29 5,17 6,12 0,52 8 8

EBAR MONTE DE LA 
VILLA 

3 9,78 4,29 1,96 2,32 0,20 5 5

EBAR RÍO TAJO 
(BOADILLA) 

3 17,06 7,48 3,43 4,05 0,35 2 5 7

EBAR RIVAS 3 2,92 1,28 0,59 0,69 0,06 2 2

EBAR SECTOR I-10 3 11,68 5,12 2,35 2,77 0,24 4 4

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA - URBANIZA-
CIÓN LOS CORTIJOS 

3

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 1 

3 8,06 3,53 1,62 1,91 0,16 2 2

EBAR SEVILLA LA 
NUEVA 2 

3 12,86 5,64 2,58 3,05 0,26 3 3

EBAR SOTO DEL REAL 3 18,38 8,05 3,69 4,36 0,37 6 1 7

EBAR SOTO DEL REAL. 
URB. PEÑA 

3 1,15 0,50 0,23 0,27 0,02 5 5

EBAR TALAMANCA 3 15,56 6,82 3,13 3,69 0,32 4 4

EBAR VILLAMANRI-
QUE DEL TAJO 

3 3,71 1,63 0,75 0,88 0,08 1 1 1 3

EDAR  CASAQUEMADA 3 509,88 223,42 102,42 121,06 10,36 70,76 134 134

EDAR ALCALA ESTE 3 87,08 38,16 17,49 20,68 1,77 12,08 37 37

EDAR ALCALA OESTE 3 695,12 304,59 139,63 165,04 14,12 96,47 220 9 229

EDAR ALGETE II 3 979,14 429,04 196,68 232,48 19,89 155 155

EDAR ARROYO DE LA 
VEGA 

3 652,28 285,82 131,02 154,87 13,25 90,52 242 242

EDAR ARROYO QUI-
ÑONES 

3 190,36 83,41 38,24 45,20 3,87 26,42 56 56

EDAR ARROYO VALE-
NOSO 

3 102,69 45,00 20,63 24,38 2,09 25 17 42

EDAR BATRES 3 0,92 0,40 0,18 0,22 0,02 3 3
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EDAR BELMONTE DE 
TAJO 

3 13,22 5,79 2,66 3,14 0,27 6 1 7

EDAR BOADILLA 3 285,14 124,94 57,28 67,70 5,79 39,57 78 78

EDAR BREA DE TAJO 3 1,44 0,63 0,29 0,34 0,03 2 2

EDAR BUTARQUE 3 912,82 399,98 183,35 216,73 18,54 126,68 162 225

EDAR CAMPO REAL 3 20,86 9,14 4,19 4,95 0,42 4 4 8

EDAR CARABAÑA 3 13,65 5,98 2,74 3,24 0,28 12 1 13

EDAR CHINCHON 3 13,44 5,89 2,70 3,19 0,27 3 1 4

EDAR COBEÑA 3 56,38 24,70 11,32 13,39 1,15 17 1 18

EDAR COLMENAR DE 
OREJA 

3 8,36 3,66 1,68 1,98 0,17 2 3 5

EDAR CONJUNTA DE 
AMBITE 

3 33,01 14,46 6,63 7,84 0,67 11 7 18

EDAR ESTREMERA 3 2,01 0,88 0,40 0,48 0,04 5 5

EDAR FUENTE EL SAZ 3 122,46 53,66 24,60 29,08 2,49 43 43

EDAR FUENTIDUEÑA 
DE TAJO 

3 1,05 0,46 0,21 0,25 0,02 2 2

EDAR HOYO DE MAN-
ZANARES 

3 18,64 8,17 3,74 4,43 0,38 9 9

EDAR LA MINA 3

EDAR LA POVEDA 3 161,20 70,64 32,38 38,27 3,27 22,37 2 62 64

EDAR LA REGUERA 3 1.066,3
6 

467,26 214,20 253,19 21,66 147,99 2 266 271

EDAR LOS SANTOS DE 
LA HUMOSA 

3 5,72 2,51 1,15 1,36 0,12 2 2

EDAR MECO 3 43,46 19,04 8,73 10,32 0,88 14 14

EDAR MIRAFLORES 3 35,76 15,67 7,18 8,49 0,73 7 7

EDAR MORATA DE TA-
JUÑA 

3 19,76 8,66 3,97 4,69 0,40 6 4 10

EDAR NAVALCARNERO 3 855,06 374,67 171,75 203,02 17,37 118,66 1 187 188

EDAR NAVARROSI-
LLOS 

3 105,14 46,07 21,12 24,96 2,14 14,59 26 26

EDAR ORUSCO DE TA-
JUÑA 

3 13,09 5,74 2,63 3,11 0,27 5 2 7

EDAR PERALES DE TA-
JUÑA Y TIELMES 

3 21,91 9,60 4,40 5,20 0,45 12 12

EDAR PEZUELA DE LAS 
TORRES 

3 0,83 0,36 0,17 0,20 0,02 2 2

EDAR POZUELO DEL 
REY 

3 7,62 3,34 1,53 1,81 0,15 12 12

EDAR RIBATEJADA -
FRESNO 

3 12,04 5,28 2,42 2,86 0,24 5 5

EDAR SAN AGUSTIN 
DEL GUADALIX 

3 49,16 21,54 9,87 11,67 1,00 13 13

EDAR SANTILLANA 3 87,00 38,12 17,48 20,66 1,77 22 22

EDAR SERRANILLOS 
DEL VALLE 

3 7,75 3,40 1,56 1,84 0,16 13 1 1 15

EDAR SEVILLA LA 
NUEVA 

3 36,10 15,82 7,25 8,57 0,73 19 3 22

EDAR SUR ORIENTAL 3 1.059,5
8 

464,29 212,83 251,58 21,52 147,05 300 300

EDAR TORREJON DE 
ARDOZ 

3 571,10 250,25 114,71 135,60 11,60 79,26 184 184

EDAR TORRES DE LA 
ALAMEDA 

3 86,30 37,82 17,33 20,49 1,75 21 21

EDAR TRES CANTOS 3 195,28 66,1 51,10 52,68 25,40 54 54

EDAR VALDARACETE 3 5,68 2,49 1,14 1,35 0,12 8 8
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EDAR VALDEAVERO 3 9,69 4,25 1,95 2,30 0,20 2 2 4

EDAR VALDEBEBAS 3 253,22 110,96 50,86 60,12 5,14 119 120

EDAR VALDELAGUNA 3

EDAR VALDILECHA 3 13,42 5,88 2,70 3,19 0,27 6 6

EDAR VELILLA DE SAN 
ANTONIO 

3 104,00 45,57 20,89 24,69 2,11 35 35

EDAR VILLACONEJOS 3 0,20 0,09 0,04 0,05 0,00 1 1

EDAR VILLAMANRI-
QUE 

3

EDAR VILLAREJO DE 
SALVANES 

3 19,23 8,43 3,86 4,57 0,39 5 3 8

EDAR VILLAVICIOSA 
DE ODON 

3 54,94 24,07 11,04 13,04 1,12 15 15

LAMINADOR DE GE-
TAFE 

3

TT  ARROYOFRESNO 
(Club de Campo) 

3 230,40 100,96 46,28 54,70 4,68 50 50

TT  VALDEMARÍN 3 0

TT ABROÑIGALES 3 768,68 336,82 154,40 182,51 15,62 63 63

TT EL PARDO 1 3 34,68 15,20 6,97 8,23 0,70 9 9

TT EL PARDO 2 3 0

TT EL PARDO 3 3 0

TT EL PARDO 4 3 0

TT LA GAVIA 3 0

TT LOS MIGUELES 3 0

TT SAN FERNANDO 3 0

TT SUP I 4 3 0

VERTEDERO DE 
LOECHES 

3 0
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